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XIL.-PARTIDO DE HERVAS

Totalmente de nuevo cuiio fué esta jurisdiccién en la provincia
de Céceres, herencia en parte de Granadilla, localidad que al paso
de los siglos habia ido perdiendo una importancia que arrancaba
del periodo 4rabe. Quedé6 aqui comprendida la tristemente célebre
comarca de las Hurdes, que ha dado pie a tanta literatura y a una
leyenda negra, hoy, por fortuna, casi desaparecida.

La lista actual de municipios la forman Abadia, Aceituna, Ahi-
gal, Aldeanueva del Camino, Bafios de Montemayor, Camino
Morisco, Casar de Palomero, Casares de las Hurdes, Casas del
Monte, Cerezo, Garganta, Gargantilla, Granja de Granadilla, Guijo
de Granadilla, Hervés, Jarilla, Marchagaz, Mohedas, Nufiomoral,
Palomero, Pesga, Pinofranqueado, Santa Cruz de Paniagua, Santi-
bafez el Bajo, Segura de Toro y Zarza de Granadilla. Hay que
lamentar la falta de documentacién relativa a Caminomorisco,
Casares de las Hurdes, Ladrillar, Nufiomoral y Pinofranqueado;
pero, en cambio, la hay de dos pueblos que han perdido hoy su
categoria de nucleos independientes: El Bronco y Rivera de Oveja.

El predominio en el partido de las aldeas, con jurisdiccién
pedénea, era grande, principalmente sujetas a Granadilla, que
antes suponia tanto como decir a los Duques de Alba, poseedores
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de aquel extenso sefiorio. Estas aldeas son las que en primer lugar
vamos a anotar.

La Abadia, en donde tuvieron suntuosa residencia los citados
duques, agrupaba 44 vecinos y 166 almas, grey sujeta al pérroco,
don Antonio Anselmo Dominguez; a dos alcaldes pedéneos,
Rafael Gémez y Tomas Paulo; un regidor, Manuel Jiinénez; un
sindico, Juan Rubio, y el escribano secretario, D. Santiago Garcia.

En Ahigal, con 214 vecinos y 1.115 habitantes, el parroco era
don José Corchero Olivero; los dos alcaldes pedéneos, Miguel
Gomez y Miguel Panadero; los tres regidores, Pedro Montero,
Gabriel Roncero y Valentin Morcillo; el sindico, Gabriel Martin; el
secretario, D. Fernando Martin Fraile.

Aldeanueva del Camino ofrecia la curiosidad de estar dividida
en dos partes independientes, denominadas de Arriba y de Abajo.
Esto arrancaba de que el camino del apelativo del pueblo, que era
la antigua calzada romana de la Plata, lo dividia por mitad y fué
la linde acordada en la reconquista entre los reinos de Leén y
Castilla, y las diécesis de Coria y Plasencia. En la parte de Arriba,
mandaban en sus 61 vecinos y 228 almas un alcalde pedéneo,
Esteban G6émez; un regidor, Eugenio Rivas, y un sindico, Jerénimo
Pulido, actuando de péarroco el de Gargantilla. Don Ramén Rubio
era secretario de este medio Ayuntamiento y del de Abajo, que
sumaba 106 vecinos y 385 habitantes, gobernados por Sebastian
Corrientes y Pedro Gémez, alcaldes pedéneos; Justo Lépez, regidor,
y Cristébal Rodriguez, sindico, siendo el parroco D. Clemente
Flores. El pueblo disponia de dos cirujanos, D. Carlos Comenda-
dor y D. Manuel Quiles; un maestro, D. Francisco Rubio; dos
albéitares, D. Vicente Villalobos y D. Francisco Aguilar, y un
escribano, D. Pedro Manuel Diaz.

El Bronco no juntaba mas que 50 vecinos y 176 habitantes,
figurando en su reducida plana mayor el alcalde peddneo, Antonio
Pifiero; un regidor, Antonio Anaya; el secretario, D. Feliciano Her-
néndez, y el parroco, D. Francisco Manzano.

Cerezo tenia 33 vecinos y 129 almas, siendo el parroco don
Toméas Herndndez de Soto; el alcalde pedéneo, Tomés Iglesias; los
regidores, Manuel Fuentes y Fernando Rodriguez; el sindico, José
Rodriguez; el secretario, D. Antonio Hernédndez.

De los 92 vecinos y 434 habitantes de Gargantilla no constan
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otros nombres que los de uno de los dos alcaldes pedéneos, Jer6-
nimo Sénchez; el del secretario, D. Manuel Ramén Villalobos, y el
del parroco, D. Juan Antonio Jiménez de Espinosa, ignoréndose
quiénes fuesen el otro alcalde, el regidor y el sindico.

Los 109 vecinos y 408 almas de Granja de Granadilla tenian de
alcaldes pedéneos a Silvestre Hernandez y Fabién Martin; de
regidores a Juan Eugenio Rodriguez y José Paz; de sindico a Alonso
Garcia; de secretario a D. Santiago Garcia; de péarroco a D. Jacinto
Manzano Espina.

Guijo de Granadilla, cuyo recuerdo esté unido hoy al del poeta
Gabriel y Galén, que alli vivi6 y estd enterrado, reunia 195 vecinos
y 692 habitantes, contandose entre ellos un cirujano, D. Eugenio
Rivera; dos sacerdotes, D. Domingo Garrido, pérroco, y D. Diego
Lobera; un escribano, D. Manuel Rubio, y un maestro, D. Ber-
nardo Amores Bueno. Su Ayuntamiento lo formaban dos alcaldes
pedédneos, Santiago Alonso y Juan Berrocal de Francisco; tres regi-
dores, Francisco Simén, Santiago Palomero y Manuel Moidillo; un
sindico, Santiago Alcén, y un secretario, que lo era el citado
escribano.

En Mohedas—200 vecinos y 623 almas—actuaba de péarroco
don Félix Garcia; de alcaldes pedaneos, Manuel y José Gonzélez;
de regidores, Juan Rodriguez y Alonso Ramén Pefiasco; de sin-
dico, José Dominguez; de secretario, D. Juan Antonio Gonzélez.

Rivera de Oveja era también aldea de la jurisdiccién de Grana-
dilla, aunque aneja a Mohedas y teniendo como alqueria depen-
diente de ella a La Pesga. Entre ambos sumaban 142 vecinos y
476 almas, sujetos a la autoridad de un alcalde pedéneo, un regi-
dor, dos diputados y un sindico; pero en los documentos no se
hace la mas leve mencién de sus nombres, figurando tan sélo los
del secretario, D. Antonio Garcia Aguilar, y el parroco, D. Tomas
Corchero Oliveros.

Entre los 190 vecinos y 762 almas de Santibéfiez el Bajo, ejer-
cia su sagrado ministerio el pérroco, D. Juan Martin Pernigordo.
El Ayuntamiento lo formaban dos alcaldes pedaneos, Antonio de
Céceres y Manuel Montero; dos regidores, Lorenzo Montero y
Fulgencio Floriano; un sindico, Antonio Celestino, y un secre-

tario, D. Basilio Manzano, actuando como cirujano D. Antonio
Corrales.
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En Zarza de Granadilla, tltima de las aldeas de la localidad
que le di6 apelativo, de los 266 vecinos y 981 habitantes eran
alcaldes pedineos Manuel Martin y Francisco de Borja Garcia;
regidores, Pedro Garcia y Manuel Valencia; sindico, Francisco
Martin; secretario, D. Ramén Martin; parroco, D. Hipélito Cabeza
de Sande.

Aceituna era aldea peddnea de Galisteo, con 94 vecinos y 254
almas, a cargo del parroco, D. Gabriel Pérez. Vacante una de las
dos alcaldias peddneas, desempefiaba la otra Blas Garcia, siendo
regidores Manuel Lorenzo y Rafael Dominguez; sindico, Evaristo
Hernéandez, y secretario, D. Segundo Miranda.

Baiios, entonces, sin el apelativo de Montemayor, el impor-
tante balneario en explotacion desde los tiempos romanos, figu-
raba como aldea pedanea de Béjar, localidad que no pertenece ni
pertenecié nunca a Extremadura. También aqui, como en Aldea-
nueva, se daba la anomalia de estar dividido en dos barrios inde-
pendientes, como consecuencia de pertenecer cada uno de ellos a
distinta diécesis, las de Coria y Plasencia. El Ayuntamiento de un
barrio lo formaban un alcalde peddneo, Félix Sanchez Colmenar;
dos regidores, Antonio Hernandez y Toméas Garcia; un sindico,
Pedro Mufioz, y un secretario, D. Marcelino Gonzélez Amigo; el
de otro, también un alcalde pedaneo, Francisco Herndndez; dos
regidores, Pedro Redondo y Antonio Muifioz; un sindico, Francisco
Gil Labrador, y un secretario, D. Blas Garcia de Santos. En un
barrio habia 116 vecinos y 458 habitantes, entre ellos dos sacer-
dotes y tres nobles; en el otro, 144 vecinos y 560 almas, con dos
eclesiasticos y dos nobles. De ellos no conocemos méas nombres
que el de los parrocos, D. Bernardo Angel Medina, de Santa Maria,
y D. Pablo Antonio Molaguero, de Santa Catalina.

También era aldea de Béjar, La Garganta, con 190 vecinos
y 745 habitantes, de los que solamente podemos anotar los nom-
bres del alcalle pedéneo, Juan de la Majada; los regidores, Joaquin
Neila y Juan Moreno; el sindico, Dimas Castellanos, y el secre-
tario, D. Juan de Mata y Sanchez-Blézquez, pues no constan
como se llamaban un noble y dos eclesiasticos avecindados en el
pueblo.

De Casar de Palomero eran aldeas pedédneas Marchagaz y
Palomero, la primera con 40 vecinos y 144 habitantes, de los que
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s6lo hay que mencionar el cura ec6nomo, D. Anastasio Martin
Aparicio; el alcalde pedédneo, Miguel Puertas; un regidor, Pedro
Martin; el sindico, José Puertas, y el secretario, D. Manuel Ta-
laban.

Palomero sumaba 63 vecinos y 243 habitantes, gobernados por
un alcalde pedaneo, Francisco Izquierdo; dos regidores, Antonio
Rodriguez y Francisco Moreno, y un sindico, José Araujo. Actuaba
de secretario D. José Manzano, y no consta el nombre del pé-
IToco.

La primera de las tres aldeas pedédneas de Plasencia era Casas
del Monte. En ella ejercia el sacerdocio como pérroco D. Juan
Herndndez entre los 219 vecinos y 627 almas. En su Ayuntamiento
se reunian dos alcaldes pedéneos, Juan Sénchez y Francisco Jimé-
nez; dos regidores, Eugenio Valle y Antonio Heméndez; un sin-
dico, Esteban Toribio, y el secretario, que lo era el escribano don
Manuel Garcia Garrido.

En Jarilla, con 76 vecinos y 250 habitantes, formaban la plana
mayor social dos alcaldes pedaneos, Vicente Serrano y Eleaterio
Hernéndez; dos regidores, Telesforo Granados y Juan Mateos; un
sindico, Gregorio Garcia; el escribano secretario, D. Ignacio Ga-
rrido, y el pérroco, D. Francisco Bernabé Pérez.

Segura-sin figurar en los documentos el actual apelativo de
Toro—era la ultima de las aldeas de Plasencia y de las existentes
en el partido. Su parroco, D. Victor Rpdriguez; un alcalde peda-
neo, Alonso Carrero; un regidor, Juan Villares; un sindico, José
Lépez, y el secretario, D. Manuel Garcia Garrido, eran las perso-
nas de viso entre los 54 vecinos y 257 almas.

Las cuatro localidades restantes del partido, contando entre
ellas a la cabeza de €|, tenian rango de villas exentas.

Casar de Palomero, que ha sido considerado siempre la capital
de las Hurdes, era un nucleo relativamente amplio, con 251 veci-
nos y 990 habitantes, contandose entre ellos un cirujano, D. Luis
Clemente Arroyo; un boticario, D. Antonio Béjar; un escribano y
secretario del Ayuntamiento, D. Toméas Gonzélez Terrén; el admi-
nistrador de tabacos, D. José Palomos, y los sacerdotes D. Fer-
nando Terrén, D. Pedro Vaquero, D. Francisco Palomo, D. Vicente
Sanchez, D. Vicente Santibafiez, D. Pedro Talabén y D. Manuel
Gonzalez Aragonés, cura rector. El Ayuntamiento lo formaban dos
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alcaldes,Domingo Mariano y Antonio Mohedano; dos regidores,
Carlos y Miguel Dominguez; dos diputados, Santiago Gémez y
Juan Blanco, y un sindico, Antonio Gémez.

Granadilla, la localidad que habia perdido la antigua impor
tancia de su rango histérico, albergaba 121 vecinos y 434 almas,
quedandole como recuerdo de su categoria el tener un alcalde
mayor, D. Bonifacio Lépez Mateos; un alguacil mayor, D. Antonio
Jiménez, y un alcaide de cércel, cuyo nombre no consta, el cual
desempefiaba su cometido en el magnifico castillo, todo él de
silleria granitica, que atin se conserva intacto. Bl Ayuntamiento lo
completaban dos regidores, Alonso Mordillo y Vicente Sénchez;
dos diputados, Miguel Batuecas y José Martin; dos sindicos, Fran-
cisco Sanchez y Pedro Garzén, y un secretario, D. Ramén Martin
Bruno, escribano. Esta profesién la ejercia también D. Francisco
Reyes Rodriguez, actuando como cirujano D. Diego Séanchez Ca-
ballero; como procurador de causas, D. Miguel Lépez Carrasco;
como abogado, D. Nicasio Mufioz de Roda; como sacerdotes, don
Ramoén Cabezas Castafién, parroco, y D. Felipe Muiioz.

Santa Cruz de Paniagua, cabeza de un antiguo sefiorio conver-
tido en marquesado, tenia 70 vecinos y 239 almas, que contaban
con un péarroco, D. Lorenzo Bautista; dos alcaldes, Francisco
Blanco y Manuel Pérez; dos regidores, Celedonio Hernindez y
Miguel Puertas; un sindico, Felipe Sanchez, y el secretario, D. An-
selmo Gordo Durén.

k* ok %k

Hervés, villa de tradicién industriosa, tuvo una amplia colonia
judia y agrupaba 650 vecinos y 3.000 almas. La carencia de padrén
nos priva de conocer nombres, e incluso concretamente el namero
de los que ejercian la industria textil, la méas importante de la
localidad, ya que figuran mezclados en esta anotacion: «250 entre
labradores, fabricantes de pafios, artesanos y menestrales». Los
nobles eran dos y los religiosos trece, siéndonos tinicamente cono-
cido de todos ellos el cura ecénomo, D. Bernardo Sanchez Caba-
llero.

El Ayuntamiento lo formaban dos alcaldes, Ramén José He-
rrero y Antonio Mufioz Elena; dos regidores, Bernardo Bello y
Valentin Gémez; dos diputados, Benito Gonzélez y Pedro Castroi
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dos sindicos, Jer6nimo Blazquez y Manuel Lépez del Castillo, y el
secretario, D. Fulgencio de Jesuis Serradilla.

Hervéas no habia pertenecido antes a Extremadura, sino a la
provincia de Salamanca, manteniendo largos y costosos pleitos
para ser villa independiente y romper la servidumbre con Béjar,
todo lo cual se hace constar detalladamente en la documentacién.
Asi, pues, el cambio de region le resulté afortunado, subiendo de
simple aldea leonesa a cabeza de un partido extremefio, con lo
que su espiritu laborioso pudo tener mas firmes bases para conse-
guir su actual prosperidad.

XIII.-PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE

De la comarca geografica impropiamente denominada la Siberia
Extremeiia, en el noroeste de la provincia de Badajoz, se hicieron
dos partidos judiciales de nuevo cufio, con cabezas en Herrera del
Duque y Puebla de Alcocer. Integraron el primero Casas de Don
Pedro, Castilblanco, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, He-
lechosa, Siruela, Talarrubias, Tamurejo, Valdecaballeros y Villarta
de los Montes. La total carencia de documentacién abarca aqui a
la mayoria de las localidades, ya que solamente se conserva la de
cuatro de ellas.

En la villa de Casas de Don Pedro habia 262 vecinos y 994
almas, gobernados por dos alcaldes, Esteban Ferndndez y Sebas-
tidn Molano; dos regidores, Nicolds Galdn y Severo Prieto; dos
diputados, Patricio Flores y Pedro Paniagua, y dos sindicos, Ma-
nuel Rodriguez y Manuel Jaroso, actuando con ellos de secretario
el escribano D. Francisco Gonzélez de Isla. A estos nombres hay
que agregar el parroco, D. Felipe Aguado.

En la villa de Garbayuela—124 vecinos y 462 habitantes—resi-
dia un noble, D. Gumersindo Maderuelo; un escribano, D. José
Rubio Jurado, y tres sacerdotes, D. Ramén Cabanillas, D. José
Francisco Olalla y D. Manuel Pizarroso, cura ecénomo. El citado
escribano actuaba como secretario del Ayuntamiento, formado
por dos alcaldes, Juan Cabello y Romén Lazaro; dos regidores,
Damasio (sic) Ramirez y Juan Gémez, y un sindico, Francisco
Blazquez.

La villa de Talarrubias, con sus 633 vecinos y 2.461 almas,



12 MIGUEL MUNOZ DE SAN PEDRO

acusa un més elevado tono, ya que reunia un grupo de nobles,
formado por D. Juan, D. José, D. Julidn, D.* Agustina, D. Felipe y
don Fabian Cabanillas, D. Manuel y D. Ramén Lépez, D. Barto-
lomé, D.? Justa y D.* Ambrosia Madrofiero, D.* Manuela y don
Cayetano Rodriguez, D.* Catalina Gallego, D. Manuel de Urbina,
don Pablo Valero, D. Juan Eusebio Cano, D. Juan de Medina, don
Lorenzo Arias, D. Juan Manuel, D. Zoilo, D. Nicolds y D. José
Maria Calderén, D. Juan Arias Puga, D. Juan de Leén, D.* Josefa
Camacho, D. Francisco Pérez Caldera, D. Simén Aguilera y don
Agustin Fernandez Cerezo.

En la también amplia partida del clero figuraban D. Ramén
Galvez, parroco; D. Pedro Calderén, D. Bartolomé Sanchez, don
Martin Camacho, D. Manuel Luengo, D. Victor Izquierdo, don
Lorenzo Aliseda, D. Félix Blazquez, D. Gregorio Muiioz, D. José
Pérez Calderén, D. Juan Manuel Cano y D. Manuel Milara.

Los cargos concejiles se repartian por mitad entre la nobleza
y el estado llano; pero la lista de los dos alcaldes, dos regidores,
dos diputados y dos sindicos, sin concretar los cargos, no refleja
este reparto, porque en ella tan sélo figuran, de los empadronados
como nobles, D. Juan Manuel Calderén y D. Juan Cabanillas,
siendo los otros—algunos, indudablemente, de las familias de los
hidalgos—Benito Fernandez Cerezo, Juan Calderén Cano, Tomas
Calderé6n, Juan José Delgado, Manuel Godoy y Antonio Guerrero.
La secretaria la regentaba el escribano D. Juan Rafael Sénchez de
Mora.

Talarrubias fué entonces postergada porque antes tuvo la capi-
talidad de una de las antiguas demarcaciones. Ahora también tuvo
pretensiones de ser la cabeza del partido, enviando para ello a la
Real Audiencia un mapa de su pretendida jurisdicciéon; pero la

primacia se la llevé Herrera.
® % W

La villa de Herrera del Duque, con su anejo de la aldea de
Peloche, sumaba 795 vecinos y 2.816 almas. Su mayor rango lo
denota el hecho de tener al frente de sus destinos un alcalde
mayor, que lo era el licenciado D. Miguel Navarrete. Bajo su pre-
sidencia se reunian tres regidores, D. Benito Calder6n Gallego,
Maiximo Plaza y Martin San Andrés; dos diputados, Mateo Vallejo
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y Manuel Bravo; dos sindicos, Toméas Serrano y Serapio Cama-
cho, y el escribano secretario, D. Roque Garcia Torralba.

Los cuatro sacerdotes residentes en la localidad eran D. Juan
Felipe Huertas, parroco; D. Manuel Simén de Caceres, D. Lazaro
Agudo y D. José del Carpio. En la lista de la nobleza figuraban ins-
critos, con el alcalde mayor al frente, D. Juan José, D. Pantaleén y
don Roque Torralba, D. Atanasio y D. Francisco Calderén, abo-
gados; D. Santiago, D. Benito, D. José y D. Juan Vicente Calde-
rén; D. Eusebio, D. Pablo, D. Anastasio y D. Jacinto Calder6n
Casasola; D. Gregorio y D. Francisco Salvador Villarejo, D. Nico-
las, D. Pedro, D. Francisco, D. Cleto, D. José Leandro, D. Manuel
y D. Lorenzo del Carpio.

El nombre del médico, D. Juan Bayuelos, y el de otro abo-
gado, D. Antonio Mogolén, son los ultimos datos que podemos
anotar de esta villa, cuyo nombre soné en el siglo xv unido al de
una embaucadora joven judia, falsa vidente, llamada «<La Moza de
Herrera».

XIV.-PARTIDO DE HOYOS

El Noroeste de la provincia de Céceres es la comarca geografica
denominada Sierra de Gata, en la que tuvo secularmente gran
dominio la Orden de Alcantara y destacaron con cierta primacia
las villas de Gata, sede de un gobernador militar, y de San Martin
de Trevejo, cabeza del corregimiento de Jilama, creado en 1824,
el cual tomé nombre del pico de mayor altitud de la sierra. Sin
embargo, al crearse con este territorio un partido judicial, el rango
capitalicio fué dado a la villa de Hoyos, integrandolo con ella
Acebo, Cadalso, Cilleros, Descargamaria, Eljas, Gata, Hernan-
Pérez, Perales del Puerto, Robledillo de Gata, San Martin de
Trebejo, Santibafiez el Alto, Trevejo. Torrecilla de los Angeles,
Torre de Don Miguel, Valverde del Fresno, Villamiel y Villas-
buenas de Gata. Todas estas localidades gozaban titulo de villa,
excepto Acebo y Perales del Puerto, que eran aldeas de la juris-
diccién de Coria.

La primera de ellas, Acebo, que sumaba 396 vecinos y 1.540
habitantes, habia roto tal dependencia, para pasar a la de San
Martin de Trevejo. Los nombres de sus dos alcaldes pedéneos
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eran Agustin Delgado y Juan Franco; el del secretario, D. Sebas-
tién Trevejo Haro; pero de los cuatro regidores, dos diputados y
dos sindicos, s6lo constan, sin especificar cargos, los de Antonio
Martin Sanchez, Ramén Pablos y Dionisio Cantero. Fl parroco era
don Miguel Martin Acuiia; uno de los dos nobles—el otro no se
menciona—el conde de la Cafiada.

Perales del Puerto seguia siendo aldea de Coria, dependiendo
de esta ciudad la jurisdiccién ejercida por dos alcaldes pedéaneos,
don Segundo Godinez y Pedro Pérez Grimaldo; tres regidores,
Hilario Nieto, Ramén Mangas y Tadeo Oliviera, dos diputados,
Adrian Dominguez y Manuel Arroyo; dos sindicos, Evaristo Daza
v Felipe Gonzilez, y un secretario, D. Francisco Durén. Entre sus
164 vecinos y 600 almas se contaban tres sacerdotes, D. Pablo
Gonzélez de la Huebra, parroco; D. Manuel Obregén y D. Manuel
Gonzilez, y nueve nobles, D. Vicente, D. Alfonso y D. José Va-
lencia, D. Patricio Iiiguez, D.* Paula Pérez, D. Placido de Sande,
don Nicolds y D. Segundo Godinez y D. Fernando Gamonal.
Como quiera que en el empadronamiento no se hace otro distingo
que el de hidalguia y clero, ignoramos quiénes fueran D. Marcos
Martin y D. Vicente Obregén, seguramente, médicos, cirujanos o
boticarios, consignados con el don antepuesto.

Al anotar los 125 vecinos y 559 habitantes de Cadalso lo hicie-
ron tan escuetamente, que de manera concreta s6lo podemos
conocer al parroco, D. Manuel de Sande, y al sacerdote, D. Fer-
nando Gémez, suponiendo que serian hidalgos D. Francisco Va-
lencia y D. Leonardo Fernandez. Este ultimo figura como alcalde,
siéndolo también Francisco Manso. Pedro Bonilla y Fernando
Alonso eran regidores; Marcelino Calvo, sindico; D. Julian del
Cafio, secretario.

En los 565 vecinos y 1.943 habitantes de Cilleros, gobernaba
un alcalde mayor, el licenciado D. Manuel Maroto Calderén, asis-
tido por cuatro regidores, Francisco Tomé, José Martin Albarrén,
Gregorio Santibéafiez y D. Fernando Obregén Luengo; dos diputa-
dos, Santiago Véazquez Romero y José Sanchez Luengo; dos sindi-
cos, D. Andrés Obregén y Bernardo Carrasco, y un secretario, el
escribano D. Antonio Cordero Obregén. Habia en la villa otro
escribano, D. Isidro Repilado; un maestro de letras, D. Francisco
Monza; un médico, D. Pedro Soriano; un boticario, D. Marcelino
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Gordo; un cirujano, D. Cesareo Morientes; tres abogados, D. Isidoro
Albarrén, D. Bonifacio Montero y D. Domingo Mateos Albarran;
once sacerdotes, D. Juan Raimundo Cid, parroco; D. Alonso Mo-
rientes, D. Domingo y D. José Maria Cordero, D. Domingo Véz-
quez, D. Nicolds Gonzélez Parra, D. Juan y D. José Cordero Alba-
mén, D. Ignacio Bacas, D. Pedro Sanchez y D. Antonio Vidal
Cordero, y un grupo de hidalgos, en el que, salvo D. Santiago de
Granda, la viuda de D. Gregorio Soto y D. Tomés Calderén, todos
pertenecian a dos tnicas familias, la de Obregén y la de Silguero,
figurando empadronados como nobles trece miembros de aquélla
y cinco de ésta.

Un alcalde, Francisco Ventanas; dos regidores, Pedro Gémez y
Sebastidn Collado; un sindico, Antonio Garcia, y un secretario,
don Alejandro Pérez Valiente, formaban el Ayuntamiento de
Descargamaria, integrado por 120 vecinos y 500 almas. La tnica
persona de destaque en la localidad era el parroco, D. Agustin
Hernéndez de Prado.

En Eljas, cuyo censo arrojaba un total de 448 vecinos y 1.759
almas, eran Gabriel Lanchares y Francisco Pérez los alcaldes; Julian
Barroso y Tifén Sénchez los regidores; Francisco Ladero y Fran-
cisco Mufioz Rojo los diputados; Juan Cebado y Feliciano Rodri-
guez los sindicos; D. Juan Antonio Gonzilez el secretario; D. Juan
Andrés Moreno el parroco. El primer plano social lo completaban
los sacerdotes, D. Vicente Flores, D. Juan Gonzilez, D. Fernando
Pérez, D. Francisco Carrasco, D. Miguel Lanchares y D. Miguel
Goémez.

Gata conservaba ain su viejo rango histérico, reflejado en
tener un gobernador politico y militar, justicia mayor de la villa,
cargo ocupado por D. Antonio Armenta Varona, y un alférez
mayor, regidor perpetuo, si bien ya no se servia, habiendo sido el
tltimo D. Manuel Blanco de Solis. Completaban el Concejo cuatro
regidores, Francisco Rodriguez, Antonio Gonzélez, Manuel Blanco
y Juan Ibarra; dos diputados, Antonio Simén y Alonso Ontiveros;
dos sindicos, otro Juan Ibarra y Andrés Alba, y un secretario, don
Baltasar Blasco. De los seis nobles que habia en la localidad, cinco
se apellidaban Ontiveros, siendo el otro D. Pascasio Guillén. Fn
las tareas espirituales, con el parroco, D. Alejandro Ferrer y
Sénchez-Malo, cooperaban D. Juan Dominguez Solis y D. Fran-
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cisco Ontiveros Camisén. Sobresalian también en el ambiente
social, de entre los 572 vecinos y 1.980 habitantes, los maestros de
letras, D. Miguel Juan Sanchez Martin y D. Alejandro Dominguez;
el escribano, D. Juan Domenech; los preceptores, D. Francisco
Salanova y D. Vicente Sanchez Mata; el cirujano, D. Juan Rodri-
guez Candino; el médico, D. Alejo de la Mata; un abogado, don
Francisco de Solis, y el boticario, D. Ignacio Gonzilez.

El mas reducido niicleo de la villa de Hernén-Pérez, con 59
vecinos y 197 almas, lo gobernaban dos alcaldes, dos regidores y
un sindico, constando tinicamente los nombres de los dos prime-
ros, Felipe Gordo y Juan Cafiamero. La secretaria estaba servida
por D. Juan de Mata Simén; la parroquia, por D. Ramén Simén,
asistido por D. Alonso Simén. El tnico noble empadronado se
llamaba D. Pedro de Céceres Villalobos.

Robledillo-que no usaba entonces el apelativo de Gata-—
reunia 130 vecinos y 562 habitantes, de los que sélo hay que des-
tacar el parroco, D. Andrés Alvarez; los alcaldes, Francisco Cani-
llas y José Robledas; los regidores, Angel Calbarro y Andrés Lucas;
el sindico, Félix Robleda, y el secretario, D. Antonio Canillas.

San Martin de Trevejo—482 vecinos y 1.616 almas—, que osten-
taba la capitalidad del corregimiento de Jalama, luché infructuosa-
mente por conseguir la del nuevo partido. El corregidor, Capitan a
fuero de guerra, Subdirector de Montes y Plantios, Abogado de los
Reales Consejos, D. Leén de Argos, hizo sobre ello numerosas
gestiones desde la presidencia del Ayuntamiento, con la coopera-
cién de los regidores Juan de Mata Franco, Antonio y José Martin
y Pedro Moreno; los diputados, Luis Alonso y Antonio Frade
Baile; el sindico, Lorenzo Frade Baile, y el secretario, D. Alejandro
Pérez Valiente, escribano. Mas atentos a la lucha por la capita-
lidad que a informar detalladamente, no enviaron padrén, ni
hicieron constar el nombre del que tenia derecho al cargo en
desuso de Alférez mayor, ni los de los cinco sacerdotes residentes
en la localidad, salvo el del parroco, D. Felipe Collado.

Santibafiez el Alto, con sus 111 vecinos y 477 almas, también
era una villa venida a menos, pues habia sido cabeza de un
importante priorato de la Orden de Alcantara. Dos alcaldes,
Manuel Bonilla y Ventura Gonzalez; dos regidores, Atanasio Mon-
tero y Francisco Esteban; un sindico, Bonifacio Esteban, y un
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secretario, D. Alfonso Ventana Martin, gobernaban un vecindario
en el que las personas de destaque eran una tinica noble, dofia
Maria Alonso, y los sacerdotes, D. Santiago Sénchez, péarroco, y
don Félix Blanco.

Mas venida a menos, podemos considerar a Trevejo, que fué
cabeza de un priorato de la Orden de San Juan y hoy no es ni
Municipio, sino un anejo de San Martin, la villa a que diera ape-
lativo. En 1829 todavia era independiente, con 92 vecinos, 267
almas, dos alcaldes, Antonio Gonzédlez y Romén Berrocal; dos
regidores, Ventura Berrocal y Francisco Sanchez; dos diputados,
Cipriano Suérez y Felipe Pablo; dos sindicos, Juan Godinez y Juan
Ramén Berrocal, y un secretario, D. Juan Rodrigo, nombres a los
que tan sélo hay que agregar el del péarroco, D. Juan Ferndndez
Gordo.

En el mas reducido nicleo de Torrecilla—48 vecinos y 160
almas—lo que resalta como més curioso es la repeticion de un
apellido y la rareza de otro. Un alcalde, los dos regidores y el sin-
dico, se llamaban Bartolomé, Isidoro, Juan y Antonio Sanchez; el
secretario, D. Antonio Noturio. El otro alcalde era Antonio Céce-
res, y el parroco, D. Ramén Martinez.

Torre de Don Miguel también tuvo aspiraciones a la capita-
lidad, enviando para ello un mapa Era cabeza de encomienda de
Alcéntara, poseida entonces por el infante D. Carlos, el futuro
pretendiente a la corona, que hacia los nombramientos del Con-
cejo. Sus 393 vecinos y 1.332 habitantes los gobernaban dos alcal-
des, Manuel Diaz Lépez y Santiago Asensio: tres regidores, don
Joaquin Arias Camisén—noble—, Manuel Asensio y Manuel Her-
néndez; dos diputados, Andrés Lucio Céceres y Juan Hernandez
Maldonado; un sindico, Juan Asensio de Pedro, y el secretario, don
Francisco Ontiveros Requejo, estando vacante una regiduria.
Sabemos que el parroco era D. Bartolomé de Sande Rodriguez,
pero ignoramos los nombres de los otros dos nobles que residian
en la localidad.

La documentacién enviada por Valverde del Fresno, que
reunia 320 vecinos y 1.026 almas, es tan absolutamente defec-
tuosa, que pese a conservarse el padrén, no es posible identificar
més que a un alcalde, Tiburcio Lojas; el secretario, D. Francisco
Garcia, y el parroco, D. Pedro Bermejo Picado; sin existir la més
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leve mencién de quienes fuesen el otro alcalde, dos regidores, dos
diputados y un sindico. En una nota se dice que habia dos nobles
y cinco sacerdotes, pero entre los empadronados no se asigna a
ninguno tales calidades. El don que indica podrian ser ellos o
ejercer alguna profesién destacada: se lo anteponen a D. Juan
Bautista Buri, D. José Kerse, D. Meliion y D. Anselmo Quiroga,
don Alfonso Mufioz, D. Juan Bautista y D. Juan Carrasco, D. San-
tiago Vitori y D. Bruno Obregén, pareciendo indicar los apellidos
de algunos procedencia extranjera, cosa légica en una villa fron-
teriza con Portugal.

Villamiel agrupaba 345 vecinos y 1.321 almas bajo el mando
de dos alcaldes, D. Lazaro de la Concha y Eulogio Baile; dos regi-
dores, Lorenzo Gordillo y Pablo Rodriguez; dos diputados, Eugenio
Rus y Francisco Guerra; dos sindicos, D. Angel Obregén y Matias
Baile, y un secretario, D. Rafael Herndndez. La escribania de la
villa estaba enajenada de la corona, habiéndola comprado don
Cipriano Girén, que la servia por medio de un teniente. El parroco
era D. Antonio de Vascones, no constando el nombre de otros
dos sacerdotes y de dieciséis nobles, algunos de ellos, sin duda,
los que figuran con don entre los anotados como componentes del
Concejo

En Villasbuenas de Gata—entonces sin el apelativo—moraban
76 vecinos y 235 almas, de entre ellos un hidalgo no mencionado
y un sacerdote, el parroco, D. Juan Pedro Durén Ortiz. Los cargos
directivos los ocupaban Lucas y Manuel Romero, alcaldes; Juan
Cayetano y Pedro Recio, regidores; Fulgencio Garcia, sindico, y

don José Gordo, secretario.
* % *

Hoyos, triunfante en el pugilato por la capitalidad del nuevo
partido, era un nicleo de 383 vecinos y 1.297 almas, que ni
siquiera habia sido villa, sino simple lugar, sujeto antes a Coria y
ahora al corregimiento de Jalama. No sabemos si influiria en su
triunfo el originalisimo mapa enviado, en el que el nombre de
cada pueblo aparece sincudado por una corona de laurel. Nobleza
y clero se anotaban aqui con precisién absoluta, pues hasta cons-
tan los nombres de los religiosos del convento franciscano de la
la localidad, que eran fray Antonio Galvén, guardién; fray Juan
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Hernéndez, definidor; fray Tomés Gonzélez, fray Claudio Arroyo
y fray Maximo Sanchez, jubilado; fray Pio Gordo, maestro de
Latin; fray Andrés Higuero, vicario, y José Acosta y Victor Albal4,
legos.

La hidalguia la gozaban D. Julidn Gémez, D. Alonso Cuervo,
don Alonso y D. Pascasio Godinez, D. Anacleto Navarro, D. Juan
Casillas Godinez, D. Juan Casillas Periafiez, D. Domingo de Haro
y D. Juan de Sande. Con el pérroco, D. José Buenaventura Caste-
llano, ejercian la cura de almas D. Silvestre Picado, D. Hermene-
gildo Luengo y D. Domingo Giralte. Como contrapartida a este
detallismo, no constan los nombres de un médico, dos boticarios
Yy un cirujano.

Las calles de Hoyos se llamaban del Horno, La Nava, La Ce-
bada, el Trigo, los Alamos, Derecha, Trasera, Del Cristo, de la
Fuente, Los Longos y Plaza Real.

Los cargos del Concejo debian repartirse por mitad entre la
nobleza y el estado general; pero realmente, ni uno de aquellos
ocupaba puesto, siendo lo méas extrafio que en la documentacion
no se mencione para nada a los dos alcaldes, sino tan solamente
a los regidores, Francisco Benito, Marcelino Hernandez y Eusebio
Geaudin; a los diputados, Reyes Crespo y Antonio Navarro; a los
sindicos, Juan Seco Dominguez y Juan Hernandez de Pedro, y al
secretario y escribano, D. Julidn Gémez Luengo.

Si en el partido, como hemos dicho, habia localidades venidas
a menos, al que entonces se nombraba el lugar de Los Hoyos, le
sucedi6 todo lo contrario, porque fué a mas desde que tuvo el
rango capitalicio, y eliminando la anteposiciéon del articulo, se
convirtié con el tiempo en la hoy préspera villa de Hoyos.

XV.-PARTIDO DE JARANDILLA

El Noroeste de la provincia de Céceres es otra comarca geogra-
fica, la de la Vera, que estuvo sujeta a Plasencia y con la que se
formé el partido de Jarandilla, integrado por Aldeanueva de la
Vera, Collado, Cuacos, Garganta la Olla, Guijo de Santa Barbara,
Jaraiz, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, Pasarén, Robledillo
de la Vera, Talaveruela, Torremenga, Valverde de la Vera, Vian-
dar de la Vera y Villanueva de la Vera. Todas estas localidades
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gozaban del titulo de villa, salvo Collado, Madrigal y Talaveruela,
que eran aldeas.

En Collado, que dependia de Plasencia, gobernaban sus 25
vecinos y 109 almas. Francisco Sanchez, alcalde pedéneo; Vicente
Rodriguez, regidor, y Gabriel Téllez, sindico, con los que actuaba
de secretario el escribano D. Alejo Parrales Pavén, regentando la
parroquia D. Ramén Enciso y Belvis.

De Madrigal de la Vera—98 vecinos y 429 habitantes—, aldea
de Valverde, sélo podemos anotar los nombres del pérroco, don
Francisco Calera, y del secretario, D. Domingo Gémez Ruiz, pues
no constan los del alcalde, el regidor y el sindico.

Talaveruela también era aldea de Valverde. Residian en ella
141 vecinos y 532 almas, atendidos espiritualmente por el parroco
de Viandar. Lo temporal estaba a cargo de un alcalde pedéneo,
Pascual Morcuende; un regidor, José de la Flor; un sindico, Juan
Dominguez Calvo, y el secretario, D. Aniceto Moreno Martin.

Contra lo que indica su nombre, Aldeanueva de la Vera tenia
titulo de villa, reuniéndose en ella 470 vecinos y 1.631 habitantes,
entre los que figuraban un solo noble, D. Antonio Alvarez, y dos
sacerdotes, D. Tomas Gama y D. Manuel Rubio, pérroco. El cua-
dro rector lo componian dos alcaldes, Manuel Vizcaino y Vicente
Mufioz; dos regidores, Miguel Avila y Manuel Brefia; dos diputa-
dos, Miguel Pobre y Matias Pérez; un sindico, Vicente Giralte de
Gil, y un secretario, el escribano D. Agustin Barroso Vergara.

Cuacos, la villa ennoblecida por la proximidad al monasterio
de Yuste y por haber habitado en ella D. Juan de Austria, reunia
242 vecinos y 732 almas, gobernados por José Martin y Manuel
Lépez, alcaldes; Domingo Pérez y Ramén Gutiérrez de Gregorio,
regidores, y Juan Mateos Alférez, sindico. La secretaria la llevaba
el escribano D. Ram6n Mateos Alfarez, y la parroquia D. Luis
Navarro Cobos.

En Garganta la Olla, la villa més ligada al recuerdo de «La
Serrana de la Vera», de tanta repercusién en las paginas literarias,
habia 398 vecinos, 883 almas; dos alcaldes, Manuel Pérez Bolivar
y Miguel Blazquez; tres regidores, Agustin Pavén, Pedro Sénchez y
y Francisco Basilio; un sindico, José Calero; un secretario, D. An-
tonio Andrés Garcia; un parroco, D. Antonio Narciso Diaz, y otro
sacerdote, D. Pablo Martin.
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En Guijo de Santa Barbara—74 vecinos y 318 almas—era pé-
rroco D. Pedro Merchén; alcaldes, D. Juan de Arriba—que deberia
ejercer una profesion destacada, ya que le anteponen el don, sin
haber nobles en la villa—y Lorenzo Jiménez; regidores, Francisco
Burcio y Antonio de Arriba; sindico, Felipe Ovejero; secretario,
don Miguel Merchén de Porras.

Jaraiz—hoy, uno de los primeros centros productores de pimen-
tén—, agrupaba 469 vecinos y 1.660 habitantes, a cargo de dos
parrocos: el de San Miguel, D. Manuel Pérez, y el de Santa Maria.
don Ramén Casas. No constan los nombres de otros dos sacerdo-
tes, cuatro escribanos—salvo el secretario, D. José Sanchez Rubio—,
dos abogados, dos boticarios, dos médicos y un cirujano que resi-
dian en la localidad. Alguno de ellos era uno de los dos alcaldes,
don Antonio Pavén Manzano—que se consigna con don y tam-
poco habia hidalgos—, siendo el otro Juan Aparicio. El Concejo lo
completaban tres regidores, Jacinto Aparicio, Cipriano Cirujano y
Luis Serradilla, y un sindico, Alonso de la Cruz, que se encontraba
entonces gravemente enfermo.

En Losar de la Vera, con 456 vecinos y 1.502 almas, el pérroco,
don Tomds Sanchez de las Matas, tenia como auxiliar a D. Juan
Sénchez Bueno. Blas Martin Lucia y Antonio Porras eran los alcal-
des; Mateo Rubio y José Martin Lucia de Antonio, los regidores;
Pedro Garcia Serrano y Ram6n Martin Lucia, los diputados; Fran-
cisco Garcia de la Fuente y Bernardo Hernéandez Correa, los sindi-
cos; José Gonzalez Trejo, el secretario.

Entre los 316 vecinos y 1.207 almas de Pasarén tampoco habia
nobles, no constando las profesiones de D. Jerénimo Villanueva,
don Modesto Infante, D. Atanasio Ferndndez Pavén y D. Miguel
Torres, empadronados con el don. Del cuadro rector conocemos al
parroco, D. Antonio Robles Ruiz; a los dos alcaldes, Juan Herrero
Durén y José Antonio Garzén, y al secretario, D. Esteban Infantes,
ignorando quiénes ocupaban las dos regidurias y el cargo de
sindico.

En el reducido nucleo de Robledillo de la Vera—46 vecinos y
195 almas-habia un péarroco, D. Antonio Mollano Cabeza; un
alcalde, José Calvo; un regidor, José Trejo; un sindico, Simén
Alvarez, y un secretario, D. Francisco Martin.

Semejante era la villa de Torremenga, sefiorio del Duque del
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Arco, con 41 vecinos, 151 habitantes, un alcalde, Julién Romero;
un regidor, Ram6n Simén; un sindico, Ventura Martinez de Tovar;
un secretario, D. Pedro Pavén Parrales, y un parroco cuyo nombre
no consta.

Valverde de la Vera sumaba 203 vecinos y 893 almas, de
cuyo gobierno se ocupaban dos alcaldes, Miguel Cordobés y
Antonio Calvo; dos regidores, Antonio Dominguez y Crist6bal
Garcia de la Fuente; un diputado, Francisco Domingo, y un sin-
dico, Juan Garcia Calderén. La secretaria estaba a cargo de don
Santiago Parra Martin y la parroquia de D. Andrés Nieto.

De entre los 91 vecinos y 447 habitantes de Viandar de la
Vera sobresalian el péarroco, D. Mateo Garcia de la Fuente; el
alcalde, Antonio Martin Lucia; el regidor, Rafael Hernandez Cas-
taiio; el sindico, José Tejedor de Antonio, y el secretario, D. Fran-
cisco Moreno.

Villanueva de la Vera, pese a ser localidad de relativa impor-
tancia, con 450 vecinos y 1.750 almas, mandé una documentacion
tan defectuosa que, de manera concreta, sélo podemos saber que
un alcalde se llamaba Narciso Moya; el secretario, D. Bernabé
Gomez Rubio, y el parroco, D. Lorenzo Garcia. Los nombres de
Agustin e Ignacio Rodriguez y Tomas y Luis Gonzélez ni estdan
acoplados ni completan los restantes cargos del Ayuntamiento,
que eran otro alcalde, dos regidores, dos diputados y dos sin-

dicos.
* % *

Jarandilla, sefiorio de los Alvarez de Toledo, Condes de Oro-
pesa, Marquesado luego de los primogénitos de este titulo, tenia
al frente de sus 442 vecinos y 1.576 habitantes un alcalde mayor,
que lo era el abogado de los Reales Consejos D. José Gonzilez.
Bajo su presiclencia se juntaban tres regidores, Domingo Diaz de
Ignacio, Antunio Torrecillas y José Nufiez; un sindico, Juan Ro-
driguez, y el secretario, D. Antonio Méarquez Flores, escribano.

El panorama social de la villa era de muy bajo tono, pues no
habia en ella un sélo hidalgo, siendo las tnicas personas de algin
viso los sacerdotes D. Rafael Bello, parroco; D. José Marquez y
don Pedro Cornelio Flores y los numerosos empleados de rentas
reales D. Agustin Chacén, D. Francisco Suérez, D. José Antinez,
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don Joaquin del Campo, D. Antonio Callejo, D. Matias Sanchez
de Leén, D. Julidn y D. Antonio Encaleo, D. Francisco Salvador,
don Pedro Caiiadas y D. Antonio Ventura.

En el aspecto econémico ocurre todo lo contrario, ya que 262
més de la mitad de los vecinos eran hacendados. Es este un
exponente de la riqueza de la fértil regiéon de la Vera, en la que
de antiguo hubo muchos pequefios regadios y una propiedad
territorial repartida.

El nicleo urbano de Jarandilla resultaba original, pues no habia
en él més que cuatro calles: Marina, Caldoria, del Coro y Rivilla.
Pero presidiendo ese nicleo estaba, y estd, un gran monumento
histérico-artistico: el castillo de los Condes de Oropesa, que di6
albergue a Carlos V mientras se concluian las obras de su residen-
cia en el Monasterio de Yuste.

La prosperidad y el recuerdo del Emperador, que vino a morir
a eslas tierras, forma lo que es hoy simbolo representativo de la
comarca de la Vera, de la que desde que fué convertida en par-
tido judicial ostenta el rango capitalicio Jarandilla.

XVL.-PARTIDO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

Jerez, en la provincia de Badajoz, que habia sido Bailiato, go-
zaba de titulo de ciudad y era, y es, una de las localidades maés
importante de Extremadura y de mayor rango histérico y artistico.
Aunque ya tenia jurisdiccion, formése su partido de nuevo, inte-
grandolo Barcarrota, Oliva de la Frontera, Salvaleén, Salvatierra de
los Barros, Valencia del Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de
Santa Ana y Zahinos.

En la anterior lista de villas no hay méas excepcién que Valle
de Santa Ana, aldea pedénea de Jerez. Ello no era obsticulo para
que sumase 404 vecinos y 1.696 almas, a cargo del pérroco, don
José Utrera, y de los sacerdotes D. Manuel Méndez, D. Antonio
Cordero, D. José Gallego y D. Francisco Marin. Personas de viso
eran el cirujano, D. Felipe Pacheco; el administrador de Rentas y
el escribano, D. Manuel y D. Miguel Maria Zarallo. Este tltimo
regentaba la secretaria del Municipio, cuya formacién no consta,
salvo el tener dos alcaldes, Francisco Vézquez Salguero y Cristébal -
Méndez Regajo. Regidores, diputados o sindicos serian Bartolomé
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Salguero, Gregorio Fidel Castillo, Juan Carrasco, Manuel Jiménez
Virera y FPrancisco Borza, cuyas firmas aparecen en los docu-
mentos.

Barcarrota cuidése mas de hacer alegaciones y enviar croquis,
para conseguir alguna primacia, que de recoger datos que dieran
una misién de la localidad. Por eso tan sélo sabemos que tenia 893
vecinos, 3.452 almas, veinte nobles, trece sacerdotes, un médico,
un cirujano, dos abogados, dos escribanos y un organista, siéndo-
nos conocidos tinicamente los nombres de dos parrocos, D. Anto-
nio de Porras Foronda y D. Francisco José Cetrero, y de un escri-
bano, D. Juan Calixto Romero, Secretario del Ayuntamiento. La
villa tenia un alcalde mayor, el licenciado D. Diego Alvarez
Osorio, y cuatro regidores, un alguacil, dos diputados, dos sindi-
cos y dos alcaldes de la Hermandad, algunos de cuyos puestos,
sin saber el acoplamiento ni a quien corresponde anteponerle el
don, los desempefiaban Francisco Vazquez, Pedro Martinez, Juan
Monroy, Ventura Garcia, José Moreno, Antonio Pérez Flores y
Antonio Rocha. Los cargos concejiles correspondian por mitad a
la nobleza y el estado llano, habiendo hecho los nombramientos
anteriormente los sefiores de la villa, los Portacarrero, Marqueses
de Villanueva del Fresno y Barcarrota, titulo incorporado hoy a la
casa de Alba. s

Oliva de Jerez envié una documentacién semejante a la ante-
rior, en la que no hay forma de concretar mas nombres que los
del pérroco, D. Francisco Lépez Ruiz; el del Juez de letras, que
con titulo de regente presidia el Concejo, licenciado D. Ramén de
Pomar, y el del escribano secretario, D. Valentin Borrego. Entre
sus 1.014 vecinos y 3.843 almas habia una viuda noble y diez
sacerdotes, formando su Ayuntamiento cuatro regidores, tres dipu-
tados y dos sindicos, algunos de los cuales eran Luis Delgado,
Antonio Melgarejo, Manuel Barros, Pedro Rebollo, Andrés Casiano
y Pedro Borrallo.

Como si las deficiencias documentales fueran normas de este
sector, Salvale6n también nos ofrece unos datos defectuosos, de
los que entresacamos las cifras de 679 vecinos y 2.468 habitantes,
y los nombres de Juan Cerro Jarillo y Alonso Navadijos, alcaldes;
don Blas Marin, parroco, y D. Marcelo Cantén, secretario. Entre
Lorenzo y Juan Dominguez, Antonio Cano, Diego Blasco, Diego



EXTBEMADURA EN 1829 25

Torres, Alonso Contreras y Alonso Moreno Meléndez hay que
repartir los cuatro puestos de regidores, dos de diputados y uno
de sindico, quedando sin mencién los dos alcaldes de la Her-
mandad.

Con mas detalles, en Salvatierra de los Barros nos dicen que
entre sus 642 vecinos y 2.205 habitantes habia un médico, D. José
Coll; cuatro sacerdotes, D. Pedro y D. Juan Ramirez, D. José Coll
y D. José Armijo, pérroco; un regidor decano, presidente del
Ayuntamiento, D. Diego Jestis Lobato; cinco regidores, D. Juan de
Vargas Leal, Francisco Gutiérrez, Pedro Barreto, Lorenzo Vézquez
Machuca y Francisco Vinagre de Toro; cuatro diputados, Lucas
Monje, Juan Méndez, Pedro Leva y Francisco Gonzilez Mayor;
dos sindicos, José Borrego Mayor y Blas Enrique, y un secretario,
don Juan Enrique y Flores. Lo curioso aqui es que no existia el
indispensable cargo de alcalde y que a dos de los componentes
del Ayuntamiento le anteponen el don, sin haber hidalgos en la
localidad ni ninguna profesién destacada, salvo el ya consignado
médico.

En Valencia del Mombuey ejercian sus profesiones un maestro
de primeras letras, D. José Flotiano; un administrador de Rentas,
don Miguel Béez, y tres sacerdotes, D. Francisco Gamero, D. Bal-
tasar Blanco y D. Domingo Camacho, pérroco. Entre sus 202 veci-
nos y 715 almas no habia més noble que D. Antonio Alvarez. El
Ayuntamiento lo formaban dos alcaldes, Baltasar Lépez y Andrés
Rodriguez; dos regidores, Juan Delgado y José Terrén; dos diputa-
dos, Antonio Campos y Juan Francisco Dominguez; dos sindicos,
Pedro Hernandez y Francisco Sénchez Delgado, y el secretario,
que era el citado noble.

Mais ampliamente estaba representada la hidalguia entre los 207
vecinos y 815 almas de Valle de Matamoros, ya que ostentaban
tal calidad, aparte de D. Juan Reyes, los miembros de una familia,
dos D. Francisco, dos D. José, D. Juan, D. Pedro, D. Juan Francisco
y D. Lorenzo Barriga. Auxiliares del péarroco, D. Cristébal Gutié-
rrez Zapara, era D. Juan Gata y D. Rodrigo Gallardo. Débase aqui
la anomalia de que, asegurando la localidad tener rango de villa,
la cabeza del partido la consideraba aldea, consignéndose en los
documentos que tienen «dos alcaldes ordinarios y que Jerez los
reputa y trata como peddneos». Los eran entonces José Méndez
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Cumplido y Pedro Vallarino, ocupando los restantes cargos José
Venegas y Pedro Maraver, regidores; Benito Campanén y Benito
Villafranca, diputados; Ramén Guerrero e Ildefonso Morcillo, sin-
dicos, y D. Miguel Antonio Pina, secretario.

En Zahinos, con 249 vecinos y 1.018 almas, predominaban los
sacerdotes sobre los nobles, ya que de éstos habia dos, D. Pio y
don Juan Salss, y de aquellos cuatro, D. Francisco Ribera, D. Juan
Bautista, D. Diego Cuadrado y D. Francisco Féliz Salguero, péarroco.
El Gobierno municipal lo ejercian un alcalde, Julidn Garcia; dos
regidores, Isidro Garcia y Antonio Chaves; dos diputados, Pedro
Diaz y Juan Romero; dos sindicos, Antonio José Morero y Juan
Diaz Arévalo, y un secretario, D. Juan Rodriguez Bueno.

* % %

A tono con su viejo rango histérico, la ciudad de Jerez de los
Caballeros, que reunia 1.947 vecinos y 6.417 almas, presentaba un
panorama social elevado, con seis titulos del Reino, uno de ellos
Grande de Espaiia, al frente de sus nobles: el Marqués de San
Fernando, con Grandeza, el Conde de Casa Ayala, la<Marquesa
de Santa Maria, el Conde de la Corte, el Marqués de Matallana y
la Condesa de Tilli. El grupo nobiliario lo completaban ocho miem-
bros de la familia Silgado, D.* Beatriz, D. Miguel y D. Francisco
Reales, D.* Maria, D. Alonso y D. Diego Barriga, D. José y dofia
Maria Borrego, D. Francisco Arias, D. Diego Alvarez, D. Baltasar
Sotomayor y D. Lorenzo Campanén.

El clero lo componian D. José Vellarin, D. Toméas Hernandez,
don Bartolomé Botella, D. Sebastian Lara, D. Francisco Carrasco,
don Juan y D. Francisco Moreno, D. José y D. Juan Infante, don
Francisco Gonzélez, D. Alonso Torrado, D. Juan Méndez, D. Lo-
renzo Barriga, D. Juan Romero, D. Francisco Sanabria, D. Agustin
y D. Faustino Ibéiiez, D. José Pérez, D. Antonio Trejo, D. Alonso
de Blanca, D. Juan Antonio Mancera, D. Luis Martinez de Céspe-
des, D. Miguel del Rio, parroco de San Miguel; D. Francisco Ne-
pomuceno Gémez, D. Rafael Nogueras, D. Pedro Jurado, D. Ma-
nuel Macias, D. José Tanco, D. Martin Pablo de Estepa, D. Diego
Trevifio, D. Damién Daza, parroco; D. José Vizcaino, D. Agustin
Vicente de Toro, D. Agustin Nufiez Barrero, D. Francisco Rodri-
guez, D. José y D. Juan Rubiales, D. Juan Fonseca, D. Miguel Ga-
mero, D. Fernando Borrego, D. Benito Castafio, D. Alonso José de
Tapia, parroco; D. José y D. Dionisio Salazar, D. Juan de Mena y
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don Pedro Manuel Aubaredes, vicario juez eclesidstico y Caballero
de la Orden de Santiago. Los dos consignados como pérroco y
otro mas, del que no se le hizo la anotacién, lo eran de las parro
quias de Santa Catalina, San Bartolomé y Santa Maria.

Como aucxiliares de este amplio personal religioso, actuaban
don Plécido Martinez y D. Manuel Morales, organistas, y D. Juan
Bautista Ponce, sochantre.

Eran ademés personas de destaque social en la ciudad, los
escribanos, D. Juan Manuel Ferndndez, D. José Rubiales Alba-
secretario del Ayuntamiento—, D. Gabriel José Martinez, D. Pedro
Becerra Alba y D. Pedro Garcia Comejo; los médicos, D. José
Mancera, D. Tomds Amezcueta y D. Baltasar Alvarado; los boti-
carios, D. Antonio Litén, D Manuel Jurado y D. Juan Lambea; los
abogados, D. Francisco Martinez de Céspedes y D. Segundo Sala-
zar Chaparro; el brigadier, D. Andrés Gonzélez Pacheco; el inter-
ventor de policia, D. Juan Lesep; los maestros de primeras letras,
don Francisco Moreno y D. Francisco Llébenes; el cirujano, don
José Diaz Tejero; el administrador de Correo, D. José Siles; el del
estanco, D. Cayetano Vazquez; el veterinario, D. Diego Cano, y
el administrador del Conde de Cervellén, D. Antonio Garcia de
Gregorio.

Cargos perpetuos del Concejo fueron el de Alférez Mayor,
del Conde de la Puebla del Maestre; el de Alcalde, de la Duquesa
de Fernan Nuiiez; el de Contador, de D. Baltasar Sotomayor, y
nueve regidurias, del marqués de Riansuela, Conde de la Corte,
don José Tordoya, Conde de Tilli, Conde de los Corbos, D. Ro-
drigo Amaya, D. Manuel Maria Lobo, D. José Andrade y D. Igna-
cio de Béjar, éste por su esposa D.* Josefa Navascues Liafio.

Los cargos rectores temporales eran el de gobernador politico,
vacante por destitucién de D. Jer6nimo Ruiz de Céardenas; alcalde
mayor, ocupado por D. Joaquin Angulo; cinco regidores, cuatro
diputados y dos sindicos, de los que, sin concretar el puesto, cons-
tan los nombres de D. Miguel Reales, D. Diego Almaraz, Francisco
Vela, Alonso Bravo, Domingo Romero de Oca, Francisco Gue-
rrero, Pedro Barreto, Antonio Macias, Blas Balbontin y José
Crespo.

Este era en 1829 el panorama de Jerez de los Caballeros, la
hermosa ciudad que, junto a su presente prospero, ofrece hoy el
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encanto de sus monumentos, compendiados de manera principal
en sus bellas torres, centelleantes al sol sus adornos ceramicos.

XVIL.-PARTIDO DE LOGROSAN

En la provincia de Céaceres creése de nuevo cuiio el partido de
Logrosdn, a expensas de la jurisdiccién trujillana, pues hasta la
capital de él habia sido aldea de Trujillo. Lo integran Abertura,
Alcollarin, Alia, Berzocana, Cabaias del Castillo, El Campo, Caiia-
mero, Garciaz, Guadalupe, Logrosin, Madrigalejo, Navezuelas,
Robledollano y Zorita. Aldeas pedéneas de Trujillo seguian siendo
las cuatro localidades que vamos a anotar seguidamente.

Habia en Abertura 98 vecinos, 340 almas, un noble, D. Pablo
Carrasco Toril; un péarroco, D. Juan de Torres; dos alcaldes peda-
neos, Domingo Gil Blazquez y Pedro Muiioz; dos regidores, Pedro
Blézquez Egido y Pedro Morales; dos diputados, Pablo Morales y
Miguel Pizarro; un sindico, el citado noble, y un secretario, don
Martin Izquierdo Chico.

El Campo sumaba 95 vecinos y 293 habitantes, atendidos en
lo espiritual por el cura ecénomo, D. Andrés Trejo, y en lo tem-
poral, por dos alcaldes pedéneos, Eusebio Sanchez y Tomés Ren-
tero; dos regidores, dos diputados, un sindico, dos alcaldes de la
Hermandad y un secretario, de los que nos son conocidos este
altimo, D. Diego Bonilla, y Valentin Romero, Juan Galén, Julidn
Valdés y Pedro Ramos, que no constan los cargos que ocupasen.

Madrigalejo~cuyo nombre pasé a la Historia por haber muerto
aqui el rey D. Fernando el Catélico—agrupaba 244 vecinos y 952
habitantes, de los que tenemos una visién incompleta, porque
unicamente conocemos al parroco, D. Juan de la Cruz; a los dos
alcaldes pedéneos, Agustin Regidor y Pedro Cabrera, y al secreta-
rio, D. Andrés Gil Cafios, ignorando los puestos que Juan Chico y
Raimundo Pérez ejercian entre los dos cargos de regidor, dos de
diputados y uno de sindico.

Zorita, tltima de las aldeas trujillanas, era una localidad mucho
mds importante, con 552 vecinos, 2.863 almas y n grupo de hidal-
gos, formado por D. Francisco Carrasco Solano, D. Juan Carrasco,
don Sebastién Pizarro, D. Manuel Navarro, D. Juan Rebollo, don
Juan Pizarro Padilla, D. Juan Carrasco Toril, D. Diego y D. Anto-
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nio Valencia, D. Pablo y D. Fulgencio Bote y D. Juan Gil Malpar-
tida. Con el parroco, D. Pedro Marcos Rosado de la Vega, coope-
raban D. Joaquin Sidnchez Solano y D. Leén Fernando Gil Mal-
partida. Habia también un doctor en leyes, D. José Maria Cano;
un abogado, D. Bartolomé Rubio; un médico, D. Francisco Gémez
Agiiero; un boticario, D. Manuel Maté; un maestro de primeras
letras, D. Pedro Padilla; un cirujano, D. Francisco Marcelo Nieto;
un albéitar, D. José Gil; un administrador de rentas, D. Vicente
Sanchez, y un escribano, D. Benito José de la Pefia, que era el
secretario del Ayuntamiento. De la composicién de éste, que se
formaba por mitad de hidalgos y pecheros, podemos identificar a
los dos alcaldes pedaneos, D. Francisco Carrasco Solano y Fran-
cisco Chico Cumbrefio; pero no a los cuatro regidores, dos dipu-
tados, un sindico y dos alcaldes de la Hermandad, cargos que no
cubren los nombres de D. Sebastian Pizarro, José Rebollo, Alonso
Robledo, Blas Pizarro y Francisco Rubio de Miguel, cuyas firmas
aparecen en los documentos.

A Cabaiias estaban sujetas las dos aldeas que anotamos a con-
tinuacién, y otras tres que no tuvieron ni tienen independencia, de
las que hablaremos més adelante.

Reducido en poblacion - 94 vecinos y 379 almas—era el Ayun-
tamiento de Navezuelas, con un solo alcalde pedéneo, José Durén;
un regidor, Fulgencio José Montero, y un secretario, D. Andrés
Diez Durén, nombres a los que hay que agregar el del pérroco,
don Tomas Jado.

En todo semejante era Robledollano, con 76 vecinos, 337 ha-
bitantes, un alcalde peddneo, Juan Sdnchez; un regidor, Fructuoso
Mateos; un secretario, D. Julidn Rubio, y un pérroco, D. Rafael
Amores. Pero hay que afadir que un barrio del pueblo figuraba
entonces agregado a Deleitosa y en él residian 50 vecinos y 224
almas.

Abertura era también aldea, pero independiente. Dos alcaldes
ordinarios—Marcelino Diaz y Tomas Gil—, dos regidores, dos
diputados, dos sindicos y los alcaldes de la Hermandad goberna-
ban los 266 vecinos y 982 habitantes, sin que sepamos los puestos
ocupados por los otros firmantes, Francisco Estévez, Anselmo
Pacheco, Alonso Izquierdo y Juan Mafioz. Conocemos sin embargo
al secretario, D. Juan Redondo Dorado; al parroco, D. Diego Ma-
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teo de San Antonio; a otro sacerdote, D. Francisco Gil Lozano; al
administrador del estanco, D. Fernando Suérez; al cirujano, don
Benito Rodriguez; al sangrador, Isidoro Hidalgo; al boticario, don
Pedro Sesma, y al maestro de primeras Letras, D. Benito Turriani.

Alia abre la marcha en las localidades con rango de villa; pero
su documentaciéon se reduce a un escrito en el que, sin dato
alguno, en unién de Castilblanco, ambas localidades piden ser
agregadas a la provincia de Ciceres y no a la de Ciudad Real,
apareciendo en el documento las firmas de Nicolds Alvarez, Juan
Benito Rodriguez, Alonso Ferndndez, Eugenio Romano y Antonio
Garcia Ventas.

De los ocho hidalgos existentes en Berzocana, tan s6lo dofia
Inés Solano aparece sin el idéntico primer apellidc de los otros
ocho, D. Pedro D. José, D. Francisco y D. Eugenio Diez Carrasco,
don José y D. Prancisco Diez Riero y D. José Diez Solano. Llama-
base entonces Berzocana de San Fulgencio, por custodiarse en su
parroquia el cuerpo de este Santo y el de su hermana Santa Flo-
rentina. Con el parroco D. Antonio Jiménez de la Brefia, atendian
el templo, que hoy sigue siendo lugar de gran devocion, D. Juan
Oliva y D. Francisco de Paula Diez Riero. Los 304 vecinos y
1.104 almas tenian un Ayuntamiento formado por dos alcaldes,
Manuel Mejorado y Luis Lorenzo; dos regidores, José Ceballos y
Alonso Moreno; dos diputados, Juan Barroso v Juan Charneco; un
sindico, Juan Tejero, y el secretario, D. Manuel Gamino.

Cabanias del Castillo, en donde actuaba de parroco D. Valen-
tin Chaves, era una villa de tradicién histérica, pero en gran deca-
dencia, ya que no sumaba més que 22 vecinos y 89 habitantes.
Ello no era obstaculo para que su Ayuntamiento tuviese una or-
ganizacion original, casi con apariencias de congreso, pues lo for-
maban un alcalde, Pablo Montes; un regidor decano, Alonso
Garcia; dos diputados, Juan Sanchez Rebollo y Lorenzo Vizcaino;
dos sindicos, Juan Andrés Redondo y Agustin Delgado, y un
regidor mayor de aldeas, Agustin Alonso, denominados capitulares
mayores. A ellos hay que agregar los regidores jurados de las
aldeas, José Alvarez, por Solana; Matias Gonzélez, por Navezuelas;
Fulgencio José Montes, por Roturas; José Mateos, por Retamosa;
Fructuoso Mateos, por Robledollano, y Martin Rodriguez por la
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propia villa de Cabaiias; el secretario, D. Santiago Herrera, y el
fiel de Fechos, D. Martin Barquero.

De las citadas aldeas se hizo ya mencién de las que hoy tienen
independencia, restando por anotar las tres que ni entonces ni
ahora la disfrutan, sino que forman una unidad municipal con
Cabanias, pese a ser todas més populosas que la vieja y pequeia
villa.

Retamosa agrupaba 52 vecinos y 221 habitantes, atendidos por
el parroco de Cabaiias; Roturas, 90 vecinos y 398 almas, con un
parroco, D. Juan Rafael Nuiiez, y un fiel de fechos, D. Bartolomé
Sénchez Alvarado; Solana, 39 vecinos y 128 habitantes, con un
parroco, D. Martin Oliva, y un secretario, D. Ignacio Pulido.

Entre los 335 vecinos y 1.179 almas de la villa de Cafiamero se
contaban los hidalgos D. Blas, D. Francisco y D. Tomés Solano,
dos D. Vicente, D. Manuel, D. Juan Antonio, D. Alonso, D. Fran-
cisco Cayetano, D. Miguel, D. Simén y D. Juan Francisco Mira-
sierras, D. Diego y D. Domingo Lorenzo de Valencia, D. Luis y
don Fabian Gil, D. Vicente y D. Pablo Garcia, D. Juan Monte-
negro, D. José Malpartida, D. Juan Antonio Tena y D. Martin
Carrasco. Con el cura rector, D. Mateo Sanchez Caro, cooperaban
don Tomés y D. José Mirasierras, D. José Serrano y D. Carlos
Diaz; en el Ayuntamiento, con participacion de la nobleza, se
reunian D. Domingo Lorenzo de Valencia y Joaquin Trejo, alcal-
des; D. Julian Gil, D. Alonso Mirasierras, Miguel Pazos y Manuel
Calder6n, regidores; Alonso Benitez y Miguel Rubio, diputados;
don Vicente Jacinto Torres y Alfonso Merino, sindicos, y D. Pedro
Cuadrado Moreno, secretario. No consta qué profesion ejerciera
el citado Torres y D. Andrés Gonzilez, empadronados con don
entre los plebeyos.

Entre los 145 vecinos y 546 habitantes de Garciaz ejercian sus
profesiones un maestro de nifios, D. Miguel Robledo; el cura
rector, D. Toméas Barquero, y el secretario del Ayuntamiento, don
José Fuentes Bello, siendo estos los tnicos datos que podemos
recoger.

Como es sabido, Guadalupe representa una inmensa proyec-
cién universal y la suprema devocién de Extremadura. Con el
titulo de Puebla nacié el caserio en torno al grandioso Monasterio,
relicario incomparable de arte y de Historia; pero con el tiempo
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se uni6 al titulo primitivo el de villa. Su enorme rango espiritua
hizo que al frente de los 768 vecinos 'y 2.680 habitantes huhiese
un alcalde mayor, el licenciado D. Andrés Conde de la Pefia, bajo
cuya presidencia se reunian dos regidores, Manuel Herrera y José
Collado; dos diputados, Santiago Encinas y Manuel Cubillos; dos
sindicos, Domingo Cérdenas y D. Domingo Ruiz Arenas, y un
secretario, D. Antonio Sanchez Logrosan. Nombres unidos a pro-
fesiones tinicamente nos constan el del médico, D. Pedro Navas;
los de seis sacerdotes seculares, D. Alonso Rodriguez Solano, don
Francisco Rubio, D. Juan Pulido, D. Manuel Rodriguez Guerrero,
don Carlos Lépez y D. Manuel Jara, y el de uno regular, que ejer-
cia funciones parroquiales, fray Manuel Suédrez. De los nueve
frailes restantes no hay referencia. Los doce hidalgos que constan
habitaban en la localidad: deberian ser algunos de los que apare

cen empadronados con don, que eran D. José y D. Luis de la
Fuente, D. Manuel Mansilla, D. Santiago Juan Ubeda, D. Vicente
Garcia, D. Tomas Pintor, D. Antonio Reinoso, D. Pedro Isasi, don
Ventura Calder6n, D. Domingo Arenas, D. Manuel de la Pefa.
don Francisco Martin Valmorisco, D. Manuel Aranda, D. Agustin
y D. Manuel Valmorisco, D. Lorenzo Gonzilez, D. Manuel Alva-
rez, D. Rafael Pulido, D. Domingo Rodriguez, D. Francisco Fuen-
tes, D. Benigno Collado, D. Ruperto Salvatierra y D. Lorenzo

Gonzalo:
e

A la inversa que Cabaias, Logrosian habia ido subiendo de
aldea a villa y a cabeza de partido. Habitaban en la localidad un
médico, D. Jerénimo Rivas; dos cirujanos, D. Manuel de Rivera y
don Francisco Ramén Gémez; un maestro de primeras letras, don
José Cabello; un boticario, D. Antonio Bravo; un escribano, don
Antonio Ruiz Arenas; dos licenciados, D. José Calzada y D. Cris-
tobal Bustamante, y cinco sacerdotes, D. José Grajas, D. Jerénimo
Herrera, D. Domingo Cipriano Herrero, D. Antonio Garcia Serrano
y D. Gerardo Garcia Crespo, parroco.

Al frente de los 682 vecinos y 2.479 almas habia un Ayun-
tamiento, formado por dos alcaldes, D. José Malpartida y Juan
Herrera; cuatro regidores, D. Toméas Trejo, D. Tomas Eugenio de
Rieros, Alonso Moreno y Juan Antonio Martin; dos diputados,
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Francisco Canillada Jado y Agustin Segura; un sindico, Juan Masa,
y el secretario, que lo era el ya citado escribano.

De los treinta y un nobles avecindados en la villa, inicamente
se concretan el alcalde y regidores anotados con don, ya que estos
cargos se repartian entre ambos estados. Los restantes es posible
que algunos fueran de los recogidos en el padrén con igual tra-
tamiento: D. José Bravo Acedo, D. Francisco y D.* Juana de
Quirés, D. Fernando, D. Francisco, D. Tomés, D. Lorenzo, don
Sebastidn y don José Bravo, D. Antonio Maria y D. Diego Gil,
don Tomés Enrique de Rieros, D. Antonio, D.* Maria del Carmen,
don Alonso y D. Juan Trejo, D. Eusebio Jiménez, D. Juan Diaz y
don Bernardo Bustamante.

Este era el panorama del partido de Logrosan, que tiene en su
jurisdiccién, en Guadalupe, el mas importante relicario, el mas
sublime simbolo y los mayores tesoros de arte de Extremadura.

XVIIL.-PARTIDO DE LLERENA

Llerena tuvo desde siglos una extensisima jurisdiccién, como
sede de los maestres de Santiago y cabeza del Priorato de San
Marcos de Leén. Las nuevas demarcaciones de partidos vinieron
a mermar la amplia 6rbita, en la que ahora quedaron incluidos
Ahillones, Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Casas de Reina,
Fuente del Arco, Granja de Torrehermosa, Higuera de Llerena,
Llera, Llerena, Maguilla, Malcocinado, Reina, Retamal, Trasierra,
Valencia de las Torres, Valverde de Llerena y Villagarcia de la
Torre. Se padece aqui la carencia de la documentacién relativa a
Fuente del Arco, Malcocinado y Valverde.

No habia en el partido ninguna jurisdiccién pedénea, siendo
el titulo de villa comun a todas las localidades, excepto la cabeza
de partido, que era ciudad, y Trasierra, lugar; pero independiente.

De los 497 vecinos y 1.700 habitantes de Ahillones—entonces
se escribia Ayllones—eran hidalgos D. José de Torres, D. Bernar-
dino Mateos y D. Narciso Maeno. El clero lo representaban don
Pedro Manuel Rangel, D. Miguel Huertas, D. Juan Miguel Gue-
rrero, D. Cristébal Cabezas y D. Manuel Fernandez Villanueva,
parroco. Andrés de la Fuente y Cristébal Espino eran los alcaldes;
Pedro Martin Marin y José Izquierdo, regidores; Juan Gala y Ma-
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nuel Delgado, diputados; Isidro Barragéan, sindico; D. Francisco
Ruiz, secretario y escribano.

En Azuaga, con la mayor amplitud de 1.327 vecinos y 5.106
almas, incluido el anejo de La Cardenchosa, la representacién
nobiliaria corria a cargo de D. Miguel Gironza, D. José Antonio
Ortiz, D. Miguel, D. Antonio y D. Basilio Valero, D. Manuel
Henestrosa, D. Manuel y D. Agustin Rodriguez, D. Francisco Del-
gado Ayala, D. José Ponce de Leén, D. Diego Orin, D. Francisco
Chacén, D. Tomés Daza, D. Camilo Antonio y D. Camilo Maria
de Salamanca, D. Juan Montero de Espinosa y D. Diego de Tena.
En las filas del clero formaban el parroco, D. Sebasrién José Ortiz
de Carvajal, y los sacerdotes D. Juan Ojeda, D. Manuel Ortega,
don Juan Fermin del Castillo, D. José Neira, D. Juan de la Vera,
don Juan Ortiz, D. Antonio Martinez, D. Tadeo Marquez, D. Fran-
cisco Toreno, D. Juan Marcos, D. Francisco Gémez Alvarez, don
Juan Franco, D. Francisco Alvarez, D. Juan Lujén y D. José Ale-
xandre. Como personas de destaque figuraban el administrador de
la Encomienda, D. Santiago Iraizoa; los abogados D. Basilio Neira,
don Tadeo y D. Alonso Perozo; los médicos D. Antonio Gutiérrez
y D. Manuel Varones Ponce de Leén; los boticarios D. Francisco
Calero y D. Sebastian Guerrero; el maestro D. Tiburcio Alvarez,
y el organista, D. Pedro Maria Moreno.

Bajo la presidencia de un alcalde mayor, D. José Antonio
Ramos, se reunian en el Ayuntamiento cuatro regidores, un algua-
cil mayor, un mayordomo de propios, dos diputados y dos sindi-
cos, actuando de secretario el escribano D. José Entil Gaén. Los
referidos puestos, sin poder especificar, los ocupaban D. Tadeo
Manuel Perozo, Antonio Manchén, D. Tomas Daza, Juan Romo
Blanco, Sebastidn Moruno, Juan Gémez Ojeda, Pedro Jacobo
Durén, Antonio Rodriguez y Antonio Durén. Como en casi la
totalidad de los municipios, estos puestos eran temporales, corres-
pondiendo el nombrarlos a la Real Audiencia; pero aqui habia la
excepcién del alguacil mayor, que lo designaba el Infante D. Car-
los, el futuro pretendiente, por disfrutar esta Encomienda de la
Orden de Santiago.

Entre los 1.138 vecinos y 3.390 almas de Berlanga, residian seis
nobles y treinta y un sacerdotes, de los que no constan més nom-
bre que el del pérroco, D. Pedro Hidalgo Chacén. Un alcalde
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mayor, el licenciado D. Sebastian de la Gala Gémez, presidia el
Concejo, formado por un regidor tnico, Francisco Muiioz Mateos,
ya que estaban vacantes otras dos regidurias; dos diputados, Juan
Hernéndez Alvarado y Juan Barragidn Simén; dos sindicos, Juan
José Antonio Lépez Toribio y Diego Garcia Vinagre, y un secre-
tario, D. Gabriel Berrocos de Lugones, escribano.

De Campillo de Llerena, que reunia 275 vecinos y 976 habi-
tantes, nos son conocidos el médico, D. José Ardila; el boticario,
don Antonio Silva; el maestro, D. Fernando Morillo; los sacerdo-
tes, D. Juan de la Cruz Romero, D. Antonio Valor, D. Juan Enciso
y D. Juan Penato, parroco; los alcaldes, Benito Rodriguez y José
Camprobin de la Camara; los regidores, José Nuifiez Platero y
Francisco Romero; los diputados, Juan Alonso Santos y Simén
Valenzuela; el sindico, Francisco Lombardo, y el secretario, don
Antonio Berrocoso, escribano.

En el reducido nicleo de Casas de Reina—172 vecinos, 626
almas—era proporcionalmente amplia la nobleza, pues gozaban de
tal calidad D. Manuel, D. Mateo, D. Juan, D. Miguel y D. José
Morillo, D. Méximo y D. Atanasio Venegas, D. Manuel y don
Antonio Maria Mateos, D. Narciso Santos, D. Mateo Navarro, don
Gabriel Alexandre y D. Francisco Maeso. El personal religioso se
reducia al péarroco, D. José Abril, y al cuadjutor, D. Ramén Lépez.
En los cargos concejiles participaban ambos estados, siendo
alcaldes D. Maximo Venegas y Manuel Millan; regidores, D. Ma-
nuel Morillo, Antonio Tena, Manuel Cabezas y Francisco Galén;
sindico, Lorenzo Ramos, y secretario, D. Vicente Castell6. Habia
una regiduria perpetua, propiedad de los herederos de D. Fran-
cisco Maria Alexandre, no constando los nombres de los dos
diputados, un alguacil mayor, un mayordomo de propios, otro
sindico y dos alcaldes de la Hermandad, que completaban el
Concejo.

No se anota el nombre del tinico hidalgo existente entre los
542 vecinos y 1.909 habitantes de Granja de Torrehermosa, pero
si los del médico, D. Francisco Alsina; el maestro, D. Elias Mola-
no; el escribano, D. German Nufiez, y los sacerdotes, D. José Seco,
don Juan Martinez y D. José de la Gala Arévalo, parroco. Un
alcalde mayor, licenciado D. Bartolomé Felipe Almendro, presidia
a los tres regidores, Juan Prado, Pedro Montero Tello y José Veas;
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al alguacil mayor, José Rincén Montero; a los diputados, Santiago
Medel y Tomé4s Rincén; a los sindicos, Jos¢é Montero Gémez y
Antonio Buizas, y al secretario, D. José Ugia Contreras.

De Higuera de Llerena, que tan s6lo sumaba 62 vecinos y 201
habitantes, conocemos al parroco, D. Antonio Corrales; al coadju-
tor, D. Francisco Valverde; a los dos alcaldes, Sebastidan Gémez y
Juan Pilar; a los dos regidores, Francisco Usia y Manuel Pilar; al
sindico, Antonio Chaparro, vy al secretario, D. Nicolds Benito
Monroy, ignorando los nombres del alguacil mayor y de los dos
alcaldes de la Hermandad.

De los 250 vecinos y 1.002 almas de Llera, podemos identificar
a los dos alcaldes, Diego Pefia y Antonio Caro; al pérroco, don
Juan José Blanco Chacén, y al secretario, D. José Samaniego. Los
nombres de Narciso Correa, Jerénimo Rico, Manuel Macias, Fran-
cisco Pefia y Tomés Muioz, eran los de los dos regidores, dos
diputados y un sindico, sin constancia del acoplamiento. Habia
cuatro regidurias perpetuas, no servidas, pertenecientes a D. Juan
José de Llera—posiblemente hidalgo—, Narciso Martin, José Rivera
y herederos de Andrés Valencia.

En Maguilla—157 vecinos y 146 almas—habia seis nobles,
siéndonos de ellos conocidos los que ocupaban cargos por tal
estado: un alcalde, D. José Antonio de Alvarado y Ortiz—el otro
era José Maria Ludefia y un regidor, D. Patricio Bravo—el otro,
Antonio Albarran—. A esta lista hay que agregar los nombres del
sindico, Juan Déavila; el escribano y secretario, D. Benito Antonio
Guerra Vazquez, y el parroco, D. Ramén José de Castilla.

En Reina sabemos que de sus 165 vecinos y 567 habitantes se
cuidaba el parroco, D. Juan Gémez, y que de ellos eran nobles
don Juan, D. Bernardino, D. Manuel y D. Tomés Maeso, D. Félix
y D. José Mateos, D. Juan Moreno, D. José Venero, D. Antonio
Villarroel y D. Francisco Maeso Santos, secretario del Municipio.
En él se reunian, con participacién de ambos estados, dos alcal-
des, D. José Mateos y Juan José Herndndez; tres regidores, el
citado Villarroel, Antonio Millén y José Diaz; un sindico, D. Ber-
nardino Maeso, y otro sindico, dos diputados y dos alcaldes de la
Hermandad, cuyos nombres no constan.

Los 82 vecinos y 281 habitantes de Retamal tenian un pérroco,
don Pedro Preciado; dos alcaldes, Juan Romero Ortiz y Juan Pinto;
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dos regidores, Sebastidan Benitez y Sebastién Calero; un sindico,
Miguel Retamal; un secretario, D. Sebastién Leén; un diputado,
Antonio Vera, y otro diputado' y dos alcaldes de la Hermandad,
de cuyos nombies no se hace mencion.

Del desproporcionado cuadro rector de los 115 vecinos y 437
almas de Trasierra—dos alcaldes, tres regidores, dos sindicos, un
alguacil mayor, dos diputados, un mayordomo, dos alcaldes de la
Hermandad y un secretario—podemos identificar a los alcaldes,
Santiago Hernando y Miguel Galo, y al secretario, Rafael Rodri-
guez, pudiendo agregar, sin acoplamiento, una lista incompleta en
la que figuran Francisco Jiménez, Francisco Guardado, Antonio
Nufiez y Juan Galo. La parroquia la regentaba D. Francisco Avila.

Pese a no ser amplio el nicleo de Valencia de las Torres—192
vecinos y 590 habitantes—, su tono social era relativamente ele-
vado, ya que alli residian cinco hidalgos, D. Pedro Gémez, don
Francisco Mateos de Porras, D. Antonio Espinola Mendoza, don
Vicente Moreno y D. José de Parra; cuatro sacerdotes, D. Juan
Espinola, Caballero de Calatrava; D. Diego Rubio Carrasco, don
Francisco Maria Tena y D. Fernando Maria Trenado, péarroco; un
médico, D. Mariano Blasco; un maestro sangrador, D. José Diego
Capitdn, y un maestro de primeras letras y secretario, D. Liborio
Gallardo. El Ayuntamiento lo formaban dos alcaldes, D. Antonio
Spinola y Miguel Rubio; tres regidores, Manuel Mendiburu, José
Diego y Capitan y Manuel Lancharro; dos diputados, Francisco
Valencia y Francisco Gonzalez, y un sindico, Diego Gallardo.

Consta en la documentacion de Villagarcia—501 vecinos y
1.752 almas—que los cargos del Concejo los ocupaban por mitad
la nobleza y el estado general; pero en el padrén no aparece con
calidad de noble mas que un tnico individuo, D. Joaquin de Mata,
que ni siquiera tiene puesto alguno. Bajo la presidencia de un
alcalde mayor, el licenciado D. Baltasar Maldonado de Guevara, se
reunian Antonio Morales, Manuel Arévalo Rubio, Joaquin Prieto
y Fernando Gonzélez, regidores; Manuel Algora, alguacil mayor;
Antonio Mata y Mariano Muriel, sindicos; José Merchén Mata y
Nicolas Rebollo, diputados; D. José Monsalve y Agustin Mimbrero,
alcaldes de la Hermandad, y D. Pedro Manuel Tenorio, secretario
y escribano. Esta tltima profesién la ejercian también D. Domingo
Justo Gallego, desempefiando la de médico D. Juan Murillo, la
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de boticario D. Antonio Laguna, la de «artista»—consignado asi,
genéricamente—D. Bernardo Cabrera y la de sacerdote D. Anto-
nio Manchado, D. Juan Prieto, D. José de Mata, D. Fernando Va-
lencia y D. Manuel Méndez Muiioz, pérroco.

* % *

Llerena, con titulo de ciudad, 1.785 vecinos y 5.043 almas, fué
una de las mas histéricas e importantes localidades de Extrema-
dura, sede de la Inquisicién extremefia, de los maestres de San-
tiago y de los priores con rango episcopal de San Marcos de
Leén, de la misma Orden. Como légica consecuencia de todo
esto, el cuadro social de destaque era muy amplio. Adscritos al
Santo Tribunal figuraban D. Isidoro Rubin de Celis, inquisidor; don
Francisco Pacheco y D. Pedro Martinez, secretarios; D. Joaquin
Casquete de Prado, provisor, y D. José Barrientos, notario ecle-
sidstico. Habia luego una larga lista de sacerdotes, en la que figu-
raban D. Leonardo Lago, D. Tomis Sanchez Villanueva, D. Pedro
Caceres de la Cruz, D. Francisco de Paula Rodriguez, D. Sim6n
Lépez, D. Pedro Cuevas, D. Ramé6n Vézquez, D. Cristébal Ver-
gara, D. Nicolds y D. Manuel Toro, D. Juan Angel Lagos, D. José
Vega, D. José Cano, D. Antonio Bernal, D. Juan Pérez, D. Antonio
Lazaro, D. Juan Lorey Escudero, D. Juan Molinillo, D. Nicolas
Gonzalez, D. Rafael Alvarez, D. Francisco Hidalgo, D. Manuel
Plaza, D. Matias Esnarriaga, D. Francisco Martin, D. José Amaya,
don José Santos, D. Joaquin Cebirdn, D. Manuel Ortiz, D. Rafael
Lobo, D. Fernando Carpa, D. Cayetano Pérez Chico, D. Manuel
Leén Carpa, D. José Vazquez, D. Francisco Pizarro, D. Andrés
Martinez, D. José Reyes, D. Antonio Caiiero, D. Juan Tena, don
José Millan, D. Antonio Maria Carambaiio, D. Blas Garcia Mi-
randa—noble—, D. Isidro Bollo, D. Miguel Muiioz, D. Antonio y
don Alejandro Peia.

La calidad de hidalgos la gozaban D. Pedro Nolasco Santos,
don Pedro Henao Arroyo—escribano—, D. José Guardia, D. Fer-
nando Rodriguez-Zambrano, D. Manuel Ferniandez, D. Gregorio
Ameziaa, D. Marcelo Garcia Miranda, D. Manuel y D. Vicente
Garcia, D.* Ignacia Mesia de Monroy, D. Benito Cebirdn Herndn-
néndez, D.* Paula Lépez, D. Manuel y D. Juan Santos Diez, don
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Manuel, D.2 Josefa y D. Fernando Santacruz, D. Antonio Ortiz,
don Manuel y D.* Pascuala Hidalgo, D.* Eduarda y D. Ildefonso
Suéarez, D. Pedro Nolasco Henao, D. Juan Esparza, D. Antonio
Diez, D. Fernando Aguilar, D. Luis Cabrera, D. José Maria Mon-
tero y D. Francisco Clemente Henaos Santos, escribano.

Esta profesion la ejercitaban también D. Felipe Romero, don
Lorenzo Maeso Vargas, D. Santiago Calado, D. José Nogales y
don Manuel Taracena; la de abogado, D. Agustin Castafio, don
Juan Angel Peiia, D. Antonio del Castillo, D. Julién Naranjo, don
Gregorio Subirén, D. José de la Guerra Maeso y D. Manuel Gor-
dillo; la de procurador, D. Ignacio Mena; la de boticario, don
Joaquin Fernédndez, D. Antonio La Codre, D. Manuel Romero Ca-
rabantes y D. José Garcia Matamoros; la de maestro, D. Francisco
Luengo; la de médico, D. Francisco Gémez de Madrid y don
Manuel del Castillo, y la de <cirujano latino»—anotado asi—, don
Agustin Bergado. La administracién de bienes del Maestrazgo
estaba a cargo de D. José Fernandez; la del estanco, de D. Miguel
Moreu; la de la loteria, de D. Bernardino Pefa, la de correos, de
don Juan Gutiérrez, auxiliado por D. Francisco Javier Rico.

A tono con la amplitud del panorama social y con el rango
ciudadano, estaban los mandos de la ciudad, que tenia al frente
de ella un gobernador politico y militar, el Brigadier, Caballero de
la Orden de Santiago y Subdelegado de todas las rentas de Lle-
rena y su partido, D. Manuel de Iturrigaray, y un alcalde mayor,
don Jer6nimo Torrecilla de Tejada. Veintidés era el nimero de las
regidurias perpetuas, pero de ellas se servian inicamente siete, por
don Luis Antonio Cabrera, D. Manuel Antonio Garcia, D. José
Maria Montero, D. Joaquin Boceta, D. Ildefonso Suérez Tostado,
don Manuel José Gordillo Gato y D. Juan Hidalgo Atienza. Dos
estaban abandonadas por sus propietarios, D. Matias Cebridn
Lopez y D. Diego Cabanillas, habiendo caido las otras en desuso.
Los restantes puestos concejiles eran el mayordomo, Antonio
Sabido; los diputados, Francisco Vega y Rafael Robles; el sindico:
Sebastian Camaleiio, y el secretario, D. Pedro Henao, escribano.

Para agotar atin mas noticias, diremos que los parrocos eran
don Francisco Hidalgo, de Nuestra Sefiora de la Granada, y don
Juan Martin Delgado, de Santiago, y que el sochantre y el orga-
nista se llamaban José Medina y José Rubio. Con ello ponemos
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fin a las lineas dedicadas a la histérica ciudad de Llerena, en cuyo
pasado se enlazan Inquisicién, Maestrazgo y Priorato.

XIX.-PARTIDO DE MERIDA

Mérida, ciudad milenaria e histérica por excelencia, tras su
rango universal y su dominio en vasta jurisdiccién, quedé ahora
reducida a cabeza de un partido, formado por Alange, Aljucén,
Arroyo de San Servan, Calamonte, Carmonita, Carrascalejo, Cor-
dobilla—entonces, sin el apelativo de Lacara— Don Alvaro, Es-
parragalejo, La Garrovilla, Lobén, Mirandilla, Montijo, La Nava—
sin de Santiago—, Oliva de Mérida. Puebla de la Calzada, San
Pedro—sin de Mérida—, Torremayor, Torremejia, Trujillanos,
Valverde-sin de Mérida—Villagonzalo y Zarza junto a Alange—
en vez de Zarza de Alange.

De los veintitrés pueblos que forman la pequefia corte de la
vieja Emérita, los diez que vamos a mencionar primeramente
carecian entonces de independencia, pues eran aldeas pedaneas,
sujetas en todo a la cabeza del partido.

Aljucén, con 77 vecinos y 207 habitantes, tenia un alcalde
pedédneo, Francisco Valiente; un regidor, Juan Martin; un diputado,
Leonardo Cordero; y un sindico, Manuel Campos. El escribano y
secretario del Ayuntamiento era Francisco Valiente; el cirujano,
don Juan Diez; el parroco, D. Antonio Pimentel.

Calamonte contaba con un alcalde pedédneo, Juan Sénchez; dos
regidores, Nicolds Cadenas y Wenceslao Garcia; un sindico, Fran-
cisco Garcia; un secretario, D. José Florencio; 336 vecinos y 1.300
habitantes, rigiendo la parroquia D. José Sénchez y Ladrén de
Guevara, ayudado por dos sacerdotes més, de los que no constan
los nombres.

En Carmonita habia 53 vecinos y 194 habitantes, formando su
Concejo un alcalde pedédneo, Andrés Bote; dos regidores, Juan
Melitén y Benito Silvestre; dos diputados, Antonio Bote y Miguel
Manzano; un sindico, Juan Carrasco, y el secretario, D. José Ra-
fael Bote. La parroquia estaba a cargo de D. Pedro Muiioz, auxi-
liado por el presbitero D. Rafael Cabero.

Un alcalde pedéneo, Francisco Antillano; un regidor, Manuel
Palencia; un diputado, Hilario Martinez; un sindico, Pedro Cortés,
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y el secretario, D. Diego Ramén Sénchez, gobernaban los 26 veci-
nos y 85 habitantes de Carrascalejo, que a la saz6n no tenia
parroco.

Dos sacerdotes, D. Juan Flores y D. Francisco Bermejo, aquél
a cargo de la parroquia y éste como coadjutor, atendian espiritual-
mente a los 90 vecinos y 329 habitantes de Cordobilla, con cuyo
alcalde pedaneo, Agustin Nevado, cooperaban dos regidores,
Vicente Cano y Silvestre Brieva; dos diputados, Gabriel Rodriguez
y Sebastian Carrasco; un sindico, Alonso Cerezo, y el secretario,
don Francisco Bravo Bertodano.

Exactamente, los mismos cargos formaban el Ayuntamiento de
Esparragalejo, que tenia por alcalic pedaneo a Francisco Collado,
por péarroco a D. Pedro Rabanal, por regidores a Juan Garcia y
Bartolomé Gonzilez, por diputados a Juan Dominguez y Pedro
Llanos, por sindico a Manuel Vadillo, y por secretario, a D. Miguel
Pérez, contando con un censo de 72 vecinos y 280 habitantes.

En Mirandilla, pese a su mayor poblacién de 181 vecinos y
603 habitantes, habia un alcalde pedidneo, Santiago Moreno; un
solo regidor, Santos Rodriguez; dos diputados, cuyos nombres no
constan; un sindico, Miguel Garcia, y el secretario, D. Joaquin
Iniesta. Su parroquia la atendian dos sacerdotes: el parroco, don
Manuel Antonio Ortega, y el coadjutor, D. Pedro Dominguez.

Don Pedro Garcia Sénchez y D. José Garcia Santisteban, dos
nobles en posesién de calidad de hijosdalgos, rompian en La
Nava el bajo tono social de estas aldeas emeritenses. Tenian
ademds aqui un cirujano, D. Fernando Melara, que con el parroco
don José Miranda y Bravo; el alcalde pedéneo Pedro Lozano, los
dos regidores, Francisco Gémez y Alonso Mufioz; dos diputados,
Juan Corchos Gémez y Francisco Diaz; un sindico, Silvestre Gutié-
rrez, y el secretario, D. Pedro Garcia Santos, completaban la plana
mayor de los 107 vecinos y 365 almas.

Con iguales cargos en su organizacién municipal, los tnicos
nombres de destaque entre los 85 vecinos y 264 habitantes de
San Pedro eran los del alcalde pedéneo, Juan Antonio Benitez; el
cura rector, D. Diego Palomino; los regidores, Santos Aparicio y
Joaquin Cuesta; los diputados, Juan Palomino y Angel Pa: cual; el
sindico, Angel Pérez, y el secretario, D. Fernando Gonzalez Pérez.

Finalmente, en Trujillanos, ultima de las diez aldeas, los cargos
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directivos e1an los mismos que en las dos anteriores, desempe-
fiando la alcaldia peddnea Juan Lépez; la parroquia, D. Ramén
Garcia Borrega, auxiliado por el presbitero D. Juan Cortés Lobato;
las regidurias, Manuel Garcia Montero y D. Juan Molina; los car-
gos de diputados, Juan Prieto; el de sindico, Pedro Baladés; el de
secretario, D. Juan Garcia Borrega.

Alange, famoso balneario, villa con jurisdiccién propia, al igual
que las restantes localidades del partido, tenia dos alcaldes, Juan
Pedro Solano y Juan Lozano; cuatro regidores, Casimiro Molinos,
Francisco Pulido, José Paredes y Antonio Gil Hidalgo; dos diputa-
dos, Rodrigo Cerro y Gregorio Marquez; dos sindicos, Juan Anto-
nio Alvarado y Francisco Diaz; un secretario, D. Manuel Ventura
Jiménez; un péarroco, D. Blas Alonso Magadén; dos coadjutores,
don Manuel Hidalgo y D. José Antonio Lorca; un boticario, don
José Bizuete; 256 vecinos, 986 habitantes y un grupo de hidalgos,
pertenecientes a cuatro familias, formado por D. Andrés, D. Juan
y D. José de Prado, D. Alonso Mesias, D. Manuel de Haro y don
Manuel Ibarra.

En Arroyo de San Servén, con el mayor volumen de sus 324
vecinos y 1.084 almas, gobernaban dos alcaldes, el abogado don
Alonso Gutiérrez de Alba y Alonso Moreno; dos regidores, Juan
Cortijo y Francisco Martinez; dos diputados, Bernardo Parra y
Martin Mesia, y un sindico, Juan Capote Mesia. Pero aqui dispo-
nian, ademas, de un maestro de letras, D. Lorenzo Lépez; un
boticario, D. Bernardo Rodriguez, y un administrador del estanco,
don Pedro Mejias Gil, a los que habia que sumar el escribano y
secretario del Ayuntamiento, D. Lucas Antonio Buenavida; el
pérroco, D. Juan Sinchez Regadera, y tres sacerdotes mds, don
José Pinilla, D. Miguel Gutiérrez de Alba y otro que luego men-
cionaremos. La calidad de hidalgos la disfrutaban D. Hilario
Robles y D. Miguel Izaguirre.

Parrafos aparte merecen unas curiosas anotaciones que figuran
en el padrén hecho en Arroyo de San Servéan en este afio de 1829.
La maés sorprendente de ellas, por el contraste del regio apellido
con la decadencia econémica, la copiamos literalmente. Dice asi:
«dofa Ana de Borbén, viuda pobre con dos hijos, noble».

También estan anotados, con igual calidad nobiliaria, aunque
sin el contraste de la pobreza, D.* Juana de Borbén, viuda, con
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dos hijas, y el presbitero, D. Juan de Borbén. Seria curioso saber
el entronque, si existe, de estos oscuros hidalgos extremefios con
la regia dinastia del mismo apellido.

La villa de Don Alvaro, con 174 vecinos y 630 habitantes,
contaba con dos alcaldes, Manuel Barroso y Miguel Antonio
Cortés; dos regidores, Fernando Menayo y Pedro Garroyo; un
sindico, Antonio Durén; dos diputados, Antonio Borboa y Juan
Pedro Maria; el secretario, D. Mateo Ferndndez Prieto; un maestro,
don José Aricar; el parroco, D. Gabriel de Montenegro, y los
coadjutores, D. Sebastidan Rollan y D. Bernardino Diaz.

Las autoridades de La Garrovilla hacen constar con orgullo en
los documentos que su pueblo fu¢ declarado exento por privilegio
del rey D. Felipe IV, dado en El Pardo, el 22 de junio de 1624.
Dos alcaldes, Vicente Rodriguez y Juan Serrano; dos regidores,
Alonso Cabezudo y José Navia Santos; dos diputados, Lucas
Muiioz y Blas Canto; dos sindicos, Domingo Gordillo y Lorenzo
Duréan; un escribano, D. Mateo Gonziélez; el péarroco, D. Rodrigo
Barrantes Moscoso, y otros dos sacerdotes, D. Juan Dominguez y
don Pedro Collado, componian el cuadro de destaque local entre
los 112 vecinos y 349 habitantes.

Este cuadro era mucho mas amplio en la villa de Lobén
—265 vecinos y 907 almas—, en la que al lado de dos alcaldes,
don Gabriel Gémez de Tejeda y Juan Cruz; los tres regidores,
Lorenzo Amador, Toribio Cortés y Alonso Romén; los dos diputa-
dos, Alonso Serrano y Nicolds Roa; los dos sindicos, Manuel
Alvarez y Juan Calzadilla; el secretario, D. Antonio Gonzélez
Leal; el pérroco, D. Juan Balsena Quintana, y los coadjutores,
don Antonio Pefiaranda y D. Joaquin Guerrero Bolafios; resalta-
ban el maestro de letras, D. Rodrigo Leén; el boticario, D. José
Méndez; el administrador del estanco, D. Pedro Alvarez; el admi-
nistrador de correos, D. Leén Moreno, y un grupo de nobles,
formado por D. Fernando Conejo y los matrimonios D. José Ca-
sasola y D.* Maria Pizarro, D. Marcos Gémez y D.* Maria de la
Concepcién Jerez, D. Ezequiel Gémez y D.* Maria Jerez, D. José
Conejo y D.* Concepcién Cabezas.

Montijo, la més importante de las localidades del partido, des-
pués de la capital, reunia una poblacién de 1.088 vecinos y 3.810
habitantes, en los que gobemnaba un alcalde mayor, D. Agustin
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José Corchero, auxiliado por dos regidores, tres jurados, dos dipu-
tados y un sindico, de los que, sin poderlos acoplar, conocemos
los nombres de Vicente Sanchez, Domingo Barrena, Gabriel Véz-
quez, Toribio Ribera, Pedro Romén, Pedro Gutiérrez, Juan Carre-
tero y Luis Piris.

En la villa, que fué vendida por Carlos V a los Portocarreros,
convirtiéndose después en condado, habitaba un abundante clero,
pues ademds del parroco, D. Gonzalo Vélez de Guevara, ejercian
en ella su sagrado ministerio D. Toribio Bautista, D. Fernando
Piedeyerro, D. Bartolomé Lépez, D. Pedro Triguero, D. José y
don Juan Caballero, D. Domingo Reinoso, D. José Machado, don
Bartolomé Pinilla y D. Fernando Mena. El primer plano social,
figurando a la cabeza el administrador de los Condes, D. Matias
Yarza, lo completaban el maestro, D. José Guzmén; el secretario
del municipio, D. Miguel Ortiz de Carvajal; el administrador del
estanco, D. Juan Barroso; el médico, D. José Daza, y los tres boti-
carios, D. Pedro Dominguez y D. Florentino y D. Ramén
Mendoza. :

En Oliva de Mérida—225 vecinos y 884 habitantes—sus dos
alcaldes, D. Francisco Javier de Quirés y Roque Rebollo, tenian,
respectivamente, la representacién del estado noble y del general.
Los dos regidores, Pedro Durén Cortés y Antonio Martin Becerra,
eran perpetuos, habiendo ademés dos diputados, Juan e Isidro
Montero, y dos sindicos, Francisco Barreto y Diego Arévalo. La
parroquia estaba a cargo de D. Manuel Maria Solores, auxiliado
por los presbiteros D. José Ortiz, D. Antonio Martinez Yanguas,
don Francisco Rueda y D. Ignacio Gonzélez de la Rubia. Pese a la
distincién de estados en las alcaldias, los hidalgos ni siquiera
figuran como tales en el padron, resaltando tan sélo como perso-
nas de destaque el boticario, D. Manuel Maria de Aguilar; el
médico, D. Tomés Alvarez; el administrador del estanco, D. Euse-
bio Almeida; el escribano y secretario, D. Juan Hipélito Lobato, y
un raro personaje, sin duda, noble en bancarrota, citado asi:
«Don Lorenzo de Quirés, pobre».

Puebla de la Calzada seguia en importancia a Montijo, con
sus 516 vecinos y 2.169 habitantes. Aqui hacen constar que el
privilegio de villazgo se lo di6é Felipe II, por Real Cédula firmada
en Madrid, el 8 de mayo de 1580, habiendo sido comprado por la
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marquesa de Villanueva del Fresno. A méas de los dos alcaldes,
Pedro Guisado y Fernando Rastrollo, habia un tercero de la Her-
mandad, con dos regidores, dos diputados y dos sindicos, puestos
que, en parte y sin poder concretarlos, ocupaban Alonso Rosado,
Lorenzo Garcia, José Barrera y Antonio Gordillo, actuando de
secretario D. Manuel Leal. La parroquia y cuadjutorias las des-
empefiaban D. Benito Pérez, D. Alonso Lépez y D. Miguel de la
Flecha, estando representada la nobleza por los miembros de una
tnica familia, D. Alfonso, D. Juan, D. Miguel, otro D. Juan v don
Bartolomé Coca. '

Dos alcaldes, Jer6nimo Santos y Bartolomé Grajera; un secre-
tario, D. Juan Maria Soriano; dos regidores, dos diputados y dos
sindicos—puestos en los que no estdn acoplados los nombres de
Sebastidén Ramirez, Juan Dominguez, Manuel y Jerénimo Cienfue-
gos, Juan Casado y Alonso Ramirez Blazquez—, se reunian en el
Ayuntamiento de la villa de Torremayor, en la que se agrupaban
109 vecinos y 448 habitantes, atendidos espiritualmente por el
parroco D. Pedro Alcéntara Encina, y por los presbiteros D. Vi-
cente Dominguez y D. Francisco Nufiez.

En Torremejia, viejo sefiorio de los Mexias emeritenses, gober-
naban el reducido niicleo de 40 vecinos y 121 almas un alcalde,
Fernando Pérez; un regidor, Juan Franco Blanco; un diputado,
Pedro Doblado; un sindico, José Ponce, y el secretario, D. Luis
Maleno Soriano, estando la cuestién religiosa a cargo del pérroco
don Juan Benitez, y el coadjutor D. Juan de la Bastida.

Valverde de Mérida, con 250 vecinos y 785 habitantes, tenia
organizado su municipio con un matiz marcadamente nobiliario,
no tan sélo porque hubiese dos alcaldes, uno por la nobleza, don
Francisco Justo Sanchez-Jara y Carrasco, y otro por el estado
general, José Pantoja, sino por las abundantes regidurias perpetuas,
que llegaban al niimero de nueve. Pertenecian éstas a D. Alonso
Carrasco, D. Manuel Arévalo, D. Francisco Angel Gonzélez Viz-
caino, D. Miguel Antonio Sanchez de Céceres, D. Domingo Iza-
guirre y herederos de D. Estanislao Francisco Sinchez-Jara y
Carrasco, de D. Pedro Carvajal, de D. Alvaro Ortiz Carvajal y de
don Miguel Pantoja Solano. El Concejo lo completaban dos dipu-
tados, Sebastidn Barrero y Juan Nieto, y un sindico, Fernando
Cortés, habiendo un escribano secretario, que era D. Pedro Tomés
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Cortés. Cosa extraina, los documentos de esta villa no hacen para
nada mencién del personal religioso.

Villagonzalo sumaba 340 vecinos y 1.245 habitantes, entre los
que se contaban cinco nobles y cuatro eclesiasticos, cuyos nom-
bres no se mencionan, salvo el del parroco, D. Gabriel Mostazo.
Los alcaldes, Nemesio Carrasco Mendoza y Miguel Garroyo Prieto,
estaban auxiliados en sus tareas por dos regidores, Pedro Asensio
y Francisco Moreno; dos diputados, Tomas Porro y Manuel Mo-
reno; un sindico, Pedro Moreno, y un escribano secretario, don
Andrés Prieto Mostazo.

Zarza junto a Alange tenia 538 vecinos y 2.007 habitantes, en
los que gobernaban dos alcaldes, D. Juan Carrasco Penafiel, por
el estado noble, y Juan Rodriguez Montero, por el general; cuatro
regidores, Juan Antonio Alvarez, Francisco Megias Calvo, Juan
Leén Lozano y José Paredes; dos diputados, Juan Moreno y Pedro
Borrallo, y un sindico, Francisco Segura. La parroquia la atendian
el cura economo, D. Fernando Obando de Prado, y los sacerdotes,
don Bartolomé Belloso, D. Juan Victorino Reyes, D. Juan Cle-
mente Cortés, D. Francisco Cortés, D. Francisco Bravo y D. Fer-
nando Sanchez. La nobleza estaba representaba por D. Antonio y
don Francisco de las Cuestas, D. Gonzalo Guerrero, D. Fernando
Carrasco, D. Juan Carrasco Penafiel, D. Juan Carrasco Montero,
don Pedro Carrasco y D. Antonio Cortés. Las restantes personas
de viso eran el escribano, secietario del Concejo, D. Francisco
Gutiérrez Mateos; el boticario, D. Francisco Ortiz; el médico, don
José Amado, y el administrador del estanco, D. Antonio Ginestal.

La capital del partido, la Mérida de 1829, distaba mucho de la
Emérita histérica y de la actual ciudad floreciente y progresiva. Su
poblacién la componian 1.141 vecinos, 4.143 habitantes. Es cierto
que todas las localidades contaban entonces con muy reducido
vecindario; pero en Mérida es indudable que era mas acusada la
decadencia. Lo refleja, como dato evidente, el hecho, consig-
nado en estos documentos, de que de las veintinueve regi-
durias perpetuas de su Ayuntamiento tan solamente estuviera
servida una, la de D. Fernando Sande. Los dueiios de las otras,
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que ni siquiera se mencionan, eran miembros de la alta nobleza y
se habia desarraigado de sus viejos solares.

Su nunca abdicado rango de localidad importante lo mantenian
el titulo de ciudad, el derecho de voto en Cortes y el ser sede de
un gobernador militar y politico, con mando en la poblacién y en
todo el partido. Este cargo, que requeria como requisito indispen-
sable para desempenarlo el ser caballero de una de las cuatro
6rdenes militares, estaba ocupado por D. Fernando de Gabriel,
Caballero de Alcantara y Brigadier de infanteria.

El Gobernador era el presidente del Ayuntamiento, auxiliado
en sus funciones por un alcalde mayor, que lo era entonces don
Juan José Hervés. El resto del Concejo lo formaban cinco regido-
res suplentes, D. Juan Florencio, D. José Sepilveda, D. Jer6nimo
Toresano, D. Juan Ramén Martinez y D. Joaquin Granado; uno,
efectivo, D. Fernando de Sande; dos diputados, Juan Gallardo y
y Francisco Acosta; dos sindicos, José Herndndez y Tomds Acosta,
y un secretario, el escribano D. Manuel Gasco Alvarez.

Tenia el Municipio sus viejas ordenanzas, aprobadas por el Real
Consejo de las Ordenes el 15 de diciembre de 1676, ya que Mé-
rida pertenecié desde poco después de la reconquista a la Orden
de Santiago.

El clero estaba repartido en dos parroquias y tres curatos, no
concretados en los documentos. En el censo figuran los sacerdotes
don Alfonso Nogales y D. Juan Botello, parrocos; D. Gregorio
Fernidndez, cura de Santa Olalla; D. José Botello, provisor; don
Francisco Hernandez, D. Diego Sala, D. Garcia Galet Guillén, don
Martin Flores, D. Luis de Mendoza, D. José Garcia, D. Diego Mo-
lina, D. Pedro Morales, D. Francisco Morales, D. Esteban Nufiez,
don Antonio Ramirez, D. Vicente Bote, D. Vicente Berrocal, don
Juan Barrero y D. Francisco Reyes. A este personal religioso hay
que agregar el de los conventos, cinco de frailes y cuatro de mon-
jas. Los primeros eran el de Santo Domingo, con cuatro religiosos;
el de San Francisco, con dos; el de Descalzos, con doce; el de
San Juan de Dios, con cuatro, y el de Nuestro Padre Jests, con
otros cuatro. En el convento de Santa Clara habia diez monjas; en
el de la Concepcién, once; en el de la Piedad, seis; en el de las
Comendadoras de Santiago, cuatro.

La nobleza, mermada segtn dijimos por los que se desarraiga-
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ron de sus viejos solares, le representaban D. Benito Marin, don
Vicente Toresano, D. Antonio Morales, D.? Rosa Colmenares, don
Pedro de la Torre, D. Miguel Calderén, D.* Vicenta de Vera, don
Isidro de Mendoza, D. Manuel y D.* Placida Perero, D. Fernando
y D. Manuel de'la Vera, D. Vicente Baro, D. Benito Ferndndez,
el citado D. Fernando Sande, D. José Sianchez, administrador del
Conde d: Canilleros, y D. Antonio, D. Alfonso Segundo y doiia
Isabel Pacheco.

Algunos de estos nobles tenian grado en la milicia, que estaba
ademds representada por un grupo de militares, retirados la mayor
parte, a la cabeza de los cuales figuraba el Brigadier Gobernador,
seguido de dos tenientes coroneles, D. Vicente Bagabin y don
Gabriel Corrales, y los oficiales D. José Itigorrai, D. Francisco Do-
minguez, D. Pedro Toledano, D. Pedro Mulot, D. Juan Florencio y
don Antonio Garcia.

Las clases de tipo intelectual la representaban un arquitecto,
don Francisco Garcia; nueve escribanos, D. Francisco Gonzélez,
don José y D. Juan de Dios Blasco, D. Vicente Romero, D. Anto-
nio Silva, D. José Fernandez, D. José Cervantes, D. Antonio Durén
y D. Diego Boza; un notario, D. José Begabin; cuatro abogados,
don Martin Gallardo, D. Juan Cantos, D. Andrés Montenegro y
don Juan Barroso; un procurador, D. Francisco Santos; dos médi-
cos, D. Agustn Fragoso y D. José Ribera; dos cirujanos, D. Benito
Uribarri y D. Joaquin Granado; tres boticarios, D. José Cervantes,
don Diego y D. Francisco Nevado; un profesor de Gramatica, don
Vicente Melero; un maestro de letras, D. Martin Diez; dos albéi-
tares, D. José Hurtado y D. Alonso Gémez; un sangrador, don
Diego Mora, y un oficial de correos, D. Ruperto Palacios.

El administrador del Duque de la Roca, D. Joaquin Rendén; el
del estanco, D. José Carril; el fiel del Registro, D. juan del Pino, y
el abastecedor de aguardiente, D. Juan Antonio Sifrechi, eran
también personas de destaque.

Los dieciocho comerciantes establecidos entonces en Mérida
se llamaban Jerénimo Toresano Tobias, Francisco Moreno, Juan
Antonio Izquierdo, Manuel Alonso Diez, José Errdiz, Vicente
Molver, Juan Cobos, Manuel Rivas, José Sepilveda, José Pérez
Pato, Joaquin Benavente, Pascual Garcia, Bernardo Romén, Pedro
Fernandez, Cristébal Neri, Juan Polo, Juan Esteban Garcia y Fer-
nando Belloso.
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En las profesiones artesanas, el mas numeroso era el gremio de
zapateros, que ascendia a cuarenta y dos. Habia nueve sastres,
ochc barberos, siete herreros, cinco carpinteros, cuatro herradores,
cuatro panaderos, cuatro horneros, cuatro taberneros, cuatro meso-
neros, cuatro tablajeros, tres armeros, tres hojalateros, tres silleros,
dos jaboneros, dos chocolateros, dos confiteros, un cordelero, un
alfarero, un sombrerero, un hostelero, un relojero, un albardero,
un guarnicionero y un pintor, llamado Diego Garcia, que no
consta si ejercitaba la profesién como oficio o como arte.

Esta es la vision que los documentos nos dan de Mérida, la
ciudad que tuvo primicia en toda la peninsula y fué una de las
grandes metr6polis del mundo romano.

MIGUEL MUNOZ DE SAN PEDRO

(Continuard.)



